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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el Rev, la Reina Regente ( Q .  D. <j.) \ 
j  Augusta Real Familia continúan en San S é- i 
fiastián sM novedad en su importante salflad.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
p a ra  remediar las desgracias ocasionadas 

por las inundaciones.
Pesetas.

Suma anterior.........................  4.281.405*80
912 El Ilustre Colegio NotiarM del territo

rio de Madrid, por entregas de sus 
^adscritos.*.-......................................  1.584

913 El Cónsul general de España en Italia,
última remesa de la suscrición abier
ta en aquel Consulado. ........  1.507*65

914 Remesa del Cónsul de España en Pa
namá, tres letras por valor en junto 
de francos 1.315*75* con el beneficio 
áel c a m b io ....* ..,...........   1.447*33

915 Mr. Juan María Verdier, de Carbonne,
francos 10, con el beneficio del cam
b io ..   ...............................  i r »

4.285.956*27
916 Recaudado en provincias el día 31 de

Mayo.    ,      353 I
§17 Idem id. el día 9 de Junio. .     40 |
918 Idem id. el día 21 de id     15 !
919 Idem id. el día 22 de id ; ........................  1.180
920 Idem id. el día 30 de id .   ............  102*50
921 Idem id. el día 5 del actual   56*24
922 Idem id. el día 9 de id .  ............... 14*54

S uma . .              ............  4.287.717*55

N o ta . Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco 
«le España y  en las Sucursales del mismo en provincias*

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Dispone el Real decreto de 15 del actual 
se proceda inmediatamente á la reorganización de los 
servicios del Ministerio de Fomento, introduciendo en 
su presupuesto, á más de las reducciones ya plantea
das, la rebajade 1.321.475c19 pesetas, acordada por las 
Cortes. Y para dar cumplimiento á tal precepto, en lo 
relativo á Obras públicas, el Ministro que suscribe ha 
hecho un detenido examen de las reformas que en este 
ramo pueden plantearse y permiten obtener, con el me
nor perjuicio posible de los importantes servicios que 
de él dependen, las economías de 435.000 y  44.000 pe
setas que respectivamente han correspondido á los cré
ditos destinados á su personal y á su material en la dis
tribución hecha por la disposición arriba citada entre 
las diversas Secciones del Ministerio.

De este estudio ha resultado que, respecto ¿ mate
rial, la manera de obtener el fin que se desea con me
nores inconvenientes es rebajar 25.000 pesetas en el 
capítulo 25, art. 2.°, para lo cual basta fijar en 500 pe
setas los gastos de quebranto de moneda y conducción 
de caudales que se abonan á los Pagadores del ramo, 
en lugar de las 1.000 pesetas que ahora tienen señala
das, y rebajar también en el cap. 30, art. 1.°, 14.000 pe
setas (8.000 de la cantidad señalada para las obras del 
depósito mayor del Canal de, Isabel II en Madrid, y

*6*000 de la asignada á las divisiones ¡hidrológicas) y  
5.000 en el art. 2L° de la cifra destinada á reparaciones 
del Canal antes citado, ó sea en junto 19.000 pesetas, 
que, unidas á las 25.000 de que más arriba se habló, 
dan el total de 44*000.

En cuanto á personal, se ha deduciio la imposibili
dad absoluta de aminorar los gastos correspondientes 
al ¡cap. 31, Faros, y á los artículos 2.° Eseuela de Inge
nieros, 3.° Junta consultiva, y 4.° Depósito de planos, 
del cap. 25, y la necesidad, por tanto, de realizar la 
rebaja en los capítulos 27 y  29, y artículos 1.® y 5." 
del 25.

Prescindiendo por el momento del personal facul
tativo (Ingenieros, Ayudantes y Sobrestantes) á que se 
refiere el art. l.° del cap. 25, y tratando en primer lu
gar del comprendido en el art. 5.° del mismo capítulo, 
y en los capítulos 27 y 29 (Delineantes, Escribientes, 
Conserjes, Ordenanzas, Mozos y Administradores de 
canales), cumple al Ministro que suscribe manifestar le 
es penoso tener que hacer economías en esta parte por 
lo reducido del personal y lo muy modesto de las asig
naciones; pero ya que la necesidad ineludible de dar 
cumplimiento al precepto legal le obliga á acometer la 
reforma, ha procurado hacerla menos sensible, supri
miendo solamente los destinos que pueden ser desem
peñados por funcionarios que ocupan á la vez otros 
puestos; pues en los demás casos se modifican las plan
tillas sobre la base de mantener en lo posible el núme
ro total de sus individuos á expensas de una prudente 
reducción en los sueldos, según va á indicarse.

Una de las razones que aconsejaron la creación de 
los Delineantes de Obras públicas fué la escasez, en 
cierta época, de Ayudantes de este ramo, que insuficien
tes en número para las atenciones que el servicio de las 
obras y trabajos de campo exigían, apenas si bastaban 
para los de gabinete propiamente técnicos, habiendo de 
prescindir en absoluto de los de delincación. Pero las 
circunstancias han cambiado, y  ya en la actualidad no 
sólo están cubiertas todas las plazas del escalafón, sino 
que se encuentran en espectación de ingreso 71 Aspi
rantes de los aprobados en las convocatorias de 22 de 
Junio de 1887 y 7 de Febrero de 1889, habiendo, por lo 
tanto, llegado el caso de que el personal de que se tra
ta desempeñé todas las funciones que le corresponden 
y en tal concepto los trabajos de delineaeión, encomen
dados hoy á funcionarios especiales que pueden y deben 
suprimirse.

Las atenciones del servicio de Escribientes en las 
Jefaturas de Obras públicas de las provincias y demar
cación de las Vascongadas y Navarra, no permiten lá 
disminución del número total que figura en la planti
lla; pero como la necesidad de las economías se impo
ne, es indispensable para obtenerlas acudir al medio 
supletorio de reducir los haberes, destinando, en comi

sión un cierto número de individuos de cada clase á la 
inferior inmediata, y estableciendo una última ciase de 
terceros con el sueldo anual de 1.000 pesetas, según 
existía antes de la reforma que produjo la creación de 
los Escribientes mayores.

Limitadas á 47 las Jefaturas de Obras públicas de 
provincia, puesto que las de Alava, Guipúzcoa. J^va- 
rra y Vizcaya constituyen una sola, si bien con una 
ciña principal en la capital de Vizcaya y otra subalter
na en la de Guipúzcoa, pueden reducirse ádicbo núme
ro las 50 plazas de Ordenanzas conserjes qué figuran en 
el presupuesto y aplicar la dotación de las tres que se 
suprimen al personal de Escribientes; suprimiéndose 
asimismo, por no ser de imprescindible necesidad para 
las atenciones del trabajo mecánico de dichas Jefatu
ras, las 50 plazas de mozos dotadas con 1.000 pesetas 
anuales cada una.

También se suprimen los destinos de Administrado
res de los canales de la Derecha del Llobregat y del 
Gran Prior, pues estos cargos pueden ser perfecta
mente desempeñados por Ayudantes de Obras públi
cas, como actualmente ocurre en la Real Acequia del 
Jarama.

Con las reformas que quedan indicadas se introdu
cen las siguientes rebajas en el presupuesto:

Capítulos. Artículos. R e b«j a a.
Pesetas.

25 5." 224.750
27 único. 12.000
29 único. 14.500

que suman en conjunto 251 250 pesetas, faltando para
llegar á la cifra total de 435.000 que es indispensable,
183.750 pesetas, que, según lo que más arriba queda
expuesto, representan la economía que hay que hacer
en el cap. 25, art. 1.°, personal facultativo.

Desde luego esta economía no puede ni debe obte
nerse reduciendo las plantillas. Y para demostrarlo bas
ta comparar las actuales del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos y del personal auxiliar facultativo con las es
tablecidas por Real decreto de 1.° de Agosto de 1876, y  
observar el desarrollo que han recibido las obras públi
cas desde la fecha citada hasta el día.

Constan actualmente las plantillas del personal re
ferido de 265 Ingenieros, 480 Ayudantes y 510 Sobres
tantes (pues aunque estos últimos sean en número de 
799, deben descontarse 289 que corresponden á la Ins
pección administrativa de ferrocarriles), lo que da un 
total de 265 Ingenieros y 990 Auxiliares, y  estaban for
madas las de 1876 por 250 Ingenieros, 505 Ayudantes y 
42o Sobrestantes, ó sea en junto 250 Ingenieros y 930 
Auxiliares.

Y en cuanto á las obras de distintos géneros enco
mendadas ¿ este personal, el siguiente estado pone de 
manifiesto su número en 1876 y en la actualidad:

En 1816. Al final de 1891. Diferencia en jrás al finid
  de-iSfíJ. K ilóm etro»ehconservación ...........   17.326 28.398 11.072 i

Idem en construcción..  ...........................  . 3.502 3.845 343 i ¿qn

Idem en estudio,. ..........................................  6.049 11.645 5.596 t  26.440
Idem sin estudias....................   4.181 13.600 9.419 1

Ferrocarriles j Kilómetros en explotación. ................................. 7.414 10.002 2.588 ¡ r o*.
ferrocarriles.... j j j em eD1 con8trueción. . .    983 4.246 3.263 i 1

‘ ,  , , ¿ i  * h ,,  ' , •

Puertos I Construidos..... ...............  . .............  27 60 23 j „0
r ú e n o s . . . . . . . . .  j g n coMíruccub*.,.................................................  14 30 16. j

Faros s i C onstruidos....................    166 176 10 ¡
* "O®.**••••••• l  En con stru cción I.............................................. i  3 2 i 12
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Es decir, que tenemos hoy en diversas situaciones, ■ 

y se hallan á cargo del Cuerpo de Ingenieros y del per
sonal auxiliar, 26.430 kilómetros de carretera, 5.851 de 
ferrocarril, 39 puertos y 12 faros (ó sea respectivamen
te un 80, un 69, un 95 y un 7 por 100) más que en 1876; 
y para atender á tan notable aumento de trabajo, sólo 
existen 15 Ingenieros y 60 Auxiliares; lo que da un au
mento de un 6 por 100, lo mismo en los primeros que 
en los segundos, respecto á los que había en la época 
indicada.

El personal de que actualmente puede disponerse 
resulta insuficiente, no cabe duda; y buena prueba de 
ello, aparte las consideraciones anteriores, son las peti
ciones continuas que á la Dirección de Obras públicas 
se dirigen de todas las provincias de España en deman
da de aumento en el número de Ingenieros y de subal
ternos que en ellas prestan servicio.

No es posible, por tanto, pensar en reducciones que 
equivaldrían á dejar abandonadas las obras; pero tam
poco es razonable, ni justo, ni conveniente siquiera-—ya 
que en tésis general no pueden esperarse grandes es
fuerzos ni sacrificios de un personal insuficientemente 
recompensado—reducir los sueldos harto mezquinos que 

,^quél hoy disfruta en sus diversas gerarquías, y que
bien deben aumentarse.

Los* Inspectores generales de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros llegan á esta categoría cuando 
han cumplido treinta y cinco ó más años de servicio, y 
disfrutan 9.000 pesetas, asignación que sobre ser corta, 
para lo que puede considerarse término de carrera, 
puesto que son pocos los que pasan de este límite, no 
se acomoda ¿ ninguna de las categorías administrati
vas establecidas. Los Ingenieros Jefés que tienen de
clarada por su reglamento la categoría de Jefes de Ad
ministración, y que han de estar al frente de los im
portantísimos servicios de las obras, perciben 6.000 y j 
4.500 pesetas, según qué sean de primera ó de según- I 
da clase; es decir, menos dé lo qtxéá aquella categoría j 
corresponde, y menos taúiMén de lo que disfrutan al- f 
ganos Jefes de otros ramos de la Administración en las | 
provincias. |

Mejor dotados los Ingenieros subalternos, porque j 
éñ 1881 tuvieron la fortuna de que se reconociera lo | 
insostenible de las mezquinas asignáeiónéé que disfru- 5 
taban, no lo están, sin embargo, en armonía con el! sa- j 
orificio que representan los mejores años de la vida de- j 
dicados al estudio, ni con la importancia del servicio j 
que prestan al Estado; y por ío que toca ¿ los Ayudan- j 
tes y Sobrestantes, aunque también en 1881 fueron f 
algo mejorados en sus haberes, no puede decirse que I 
estén recompensados debidamente con relación al pe- f 
noso trabajo que les proporciona la inmediata vigilan- ¡ 
cia de las obras. j

En cambio, y sin duda porque se ha buscado un use- | 
dio indirecto de aumentar un tanto las dotaciones, se \ 
han señalado ¿ Ingenieros, Ayudantes y Sobrestantes \ 
ciertas asignaciones suplementarias, abonándoles un j 
tanto fijo por cada obra que dirigen ó inspeccionan, en j 
concepto de indemnización de los gastos que los viajes j 
necesarios para visitar aquellas les originan; aunque J 
reconocidamente las cantidades que por tal concepto J 
perciben sean mayores que los gastos indicados. j

Esta especie de compensación tiene graves defectos J 
sin duda; porque, en primer término, desnaturaliza el | 
objeto de las indemnizaciones; y además se otorga con j 
desigualdad manifiesta; pues ni es posible que se dis- ¡ 
tribuyan en proporciones análogas los servicios, ni to- j 
dos ellos dan derecho ¿ indemnización; de suerte que, ! 
mientras algunos individuos resultan favorecidos con j 
exceso en este concepto, otros perciben solo su sueldo 
que no basta para las necesidades que su cargo les im
pone. Pero lo cierto es que, aun con estos defectos, las 
indemnizaciones constituyen hoy un medio de suplir la 

. insuficiencia de los sueldos del personal facultativo de 
Obras públicas; y lo cierto es también que, con arreglo 
á lo que previene el arfc. 34 de la ley de Presupuestos, 
es forzoso suprimirlas en la forma que hoy existen; de- ] 
jándolas reducidas á dietas meramente remuneratorias 1 
de los gastos ocasionados en las salidas de la residencia 
para asuntos oficiales; de suerte que aun la compensa
ción de que más arriba se ha hecho mérito va á desapa
recer, agravándose la situációh dél personal técnico.

Ante esta consideración, y teniendo en cuenta que 
la reducción que se obtiene con la transformación de 
las indemnizaciones en dietas es muy superior á la 
economía que se debe introducir en los créditos asigna
dos para sueldos, ha creído el Ministro que suscribe, 
usando de la autorización que se le concede en la ley 
de Presupuestos, que debe destinar la diferencia á me
jorar algo los sueldos de las clases que se encuentran 
peor dotadas; asimilando al mismo tiempo en asigna
ciones y categorías el personal de Obras públicas al 
general de la Administración civil.

En consonancia con el plan que acaba de exponerse f 
se ha modificado la plantilla. Se elevan todos los suel- j 
dos, excepto los de los Inspectores, puesto que á los de \ 
primera clase se les conserva él actual, y á los de se- \ 
gunda se les rebaja á $.750 pésétás el de 9.000 que aho- 5 
ra disfrutan, para hacer desaparecer este último, que \ 
no existe tampoco en la Administración general; pero j 
como se asigna además á unos y otros la gratificación | 
anual de 1.000 pesetas, resultan las clases mencionadas ■ 
bastante favorecidas en el arreglo, ya que el Cuerpo en 
conjunto contribuye á las economías con el 18 por 100 
de las asignaciones que hoy disfruta (sueldos, indem- : 
nizaciones y gratificaciones), y que los Inspectores sólo i 
pierden por tal concepto el 3 por 100 los de primera j 
clase y el 5 por 100 los dé segunda. Esto prescindiendo i 
de que el sueldo de 8.750 pesetas no tendrá aplicación ; 
á los actuales Inspectores de segunda clase, sino á los [ 
que asciendan en lo sucesivo á esta categoría. |

A los Jefes de primera y de segunda clase, en vez 1 
de los sueldos de 6.000 y de 4.500 pesetas que respecti- ■ 
vamente hoy tienen, se les asignan los de 7.500 y 6.500 
pesetas, que se hallan en armonía con la categoría ad- j 
ministrativa que el reglamento del Cuerpo confiere á j 
dichos funcionarios y con la importancia del puesto j 
que los mismos desempeñan. |

Los Ingenieros subalternos se dividen en cinco cía- \ 
ses, con las categorías y sueldos respectivamente de Je- f 
fes de Negociado de primera, segunda y tercera clase, f 
y de Oficiales primeros y segundos de Administración, \ 
agrupándose las tres primeras bajo la denominación de ¡ 
Ingenieros primeros, y las dos últimas bajo la de In- j 
genieros segundos. . i

El sueldo mínimo se ha consérvado igual al actual, f 
considerándolo apropiado á la importancia de las fün- [ 
ciones anejas al cargo y á la cuantía de los intereses ; 
públicos confiados á los que le desempeñan. Para fijar 
el sueldo máximo de la clase se ha tenido en conside- j 
ración que á la categoría dé Jefes se llega con veinti- f 
cinco años de servicios por lo menos (los actuales Inge
nieros primeros más antiguos ingresaron en el Cuerpo 
en el año 1867); y se han interpolado entre la clase su- , 
périór é inferior tres intermedias, tanto para la asimi
lación ya indicada dél escalafón de los Ingenieros al 
general de la Administración civil, como para dar mo
vimiento á las escalas, y que los individuos reciban 
ascensos después de permanecer en cada clase un sin
número de años razonable.

El aumento que produce en el presupuesto la refor- • 
ma del Cuerpo de Ingenieros es de 222.500 pesetas.

Con separación de la plantilla de Ingenieros, pero 
formando como el complemento de la misma, se esta
blece una clase que se denomina de Aspirantes á Inge- ¡ 
níéros, compuesta por ahora de diez plazas, cuyas fun- ! 
ciones serán las mismas que las de los actuales Ayu
dantes de ObraS públicas; y por la cual habrán de pasar, 
permaneciendo en ella por lo menos dos años, los alum
nos qué hayan terminado su carrera en la Escuela del 
Cuerpo, con el fin de que adquieran la necesaria prác- $ 
tica antes dé servir al Estado como Ingenieros. ¿

La creación de esta clase tiene además otro objeto, j 
que es el de qué en el porvenir sustituya pór completo t 
y con ventaja á la de Ayudantes; pues sin olvidarlos 
muchos y buenos servicios que esta última ha prestado 
y presta actualmente, y reconociendo que su creación, 
en época ya un tanto remota, respondió á una imperio- i 
sa necésidád y su sostenimiento después ha estado muy j 
justificado mientras el personal de Ingépieros ha sido I 
escaso; es precisó convenir en que su existencia va • 
careciendo de razón de ser, y de día en día tendrá me- j 
nos fundaínento lógico. En efecto, el Estado sostiene f 
hoy á sus expensas una Escuela de Ingenieros, de la • 
que salen con su educación terminada numerosos alum- l 
nos cuyos servicios no utiliza, y á los que tampoco con- j 
cede privilegio ni ventaja alguna, á cambio de los gas- ¡ 
tos y sacrificios hechos para terminar una carrera eos- i 
tosa y difícil; y al mismo tiempo sigue reclutando por 1 
otros caminos personal facultativo que auxilie en fun- * 
ciones subalternas á sus Ingenieros, y esto además de 
ser un contrasentido ofrece varios inconvenientes. { 

En primeT lugar, este personal subalterno tiene que ? 
permanecer siempre en tal condición, ya que no se le ! 
exigen para su admisión en el servicio más que cono- * 
cimientos teóricos elementales, y como no ha parecido | 
ni sería justo mantener á estos funcionarios durante J 
toda su vida con el mismo modesto sueldo con que in- | 
gresan al servicio del Estado, se han establecido en la j 
clase diversas categorías-^por más que las funciones * 
sean exactamente igúaíes en todas—señalando á la más j 
afta asignaciones superiores á las de los Ingenieros | 
segundos; dándose así el caso anómalo é inadmisible f 
en un servicio bien organizado de que existan subal- | 
temos con sueldos superiores á los de los Jefes. I

Por otra parte, debe observarle qué, á diferencia de \

lo que ocurre con el Ingeniero, el cual solamente mien
tras permanece en las clases inferiores de la escala ne
cesita en alto grado condiciones de resistencia y activi
dad para soportar las fatigas corporales; al Ayudante, 
por la naturaleza de sus funciones, le son indispensa
bles durante toda su carrera aptitudes físicas que no se 
conservan generalmente pasada cierta época de la vida. 
Y como del examen del escalafón resulta que ía sexta 
parte próximamente de loé actuales Ayudantes pasa de 
los sesenta años, puede asegurarse que muchos de ellos 
no son idóneos para desempeñar el cargo con la acti
vidad necesaria. Este grave inconveniente, cuyas pro
porciones serán cada vez mayores por el lento movi
miento de las escalas, no puede evitarse decretando la 
jubilación forzosa á una edad conveniente; tanto por
que se gravaría el presupuesto, ya tan recargado de 
Clases pasivas, como porque no resulta equitativo, y 
pugna con el recto sentido moral, que el Estado aparte 
de sí, dejando reducidos á un mezquino haber, insufi
ciente pará las más perentorias necesidades, á indivi
duos que dedicaron los mejores años de la vida á su 
servicio.

Y estimándolo así el Ministro que suscribe, ha pen
sado en el medio más arriba indicado, que resuelve, 
aunque no inmediatamente, todas las dificultades, sin 
perjuicio alguno de tercero, y con notable economía 
para el Tesoro.

Respetando los derechos adquiridos, se cubrirán las 
vacantes que ocurran en el personal de Ayudantes, co
rriendo las escalas; y proveyendo las que resulten al 
final de la última clase en los opositores qué fueron 
aprobados en las últimas convocatorias, y tienen dere
cho declarado á ocupar plaza; pero una vez colocados 
que sean todos los que se encuentran en tal caso, se 
amortizarán las vacantes qué resulten al final del esca
lafón, creándose en su lugar otras tantas plazas de as
pirantes á Ingenieros.

Por este procedimiento, aunque lento—por más que 
para hacerlo más rápido se permitirá el ingreso en la 
nueva clase á los Ayudantes que terminen la carrera 
de Ingeniero como alumnos externos de la Escuela del 
Cuerpo — se llegará á sustituir completamente los 
Ayudantes por Aspirantes á Ingenieros; y llegado que 
sea este caso, ¿ más de tener un personal auxiliar fa
cultativo joven en su totalidad, y de insíriicción teóri
ca muy superior á la del actual, lo que permitirá dis
minuir su número por lo menos en una cuarta parte, 
se obtendrá una no pequeña economía; pues los 360 
Aspirantes á Ingenieros (160 á 2.500 pesetas y 200 
á 2.000) costarían 800.000 pesetas, ó sea 400.000 menos 
de lo que actualmente importa el personal de Ayu
dantes.

Pero, como ya queda dicho, la reforma ha de hacer
se sin lesionar derechos; y pues que los actuales Ayu
dantes han de continuar sirviendo, es justo se les com
pensen, en la medida de lo posible, los perjuicios que 
ha de irrogarles la disminución de las indemnizaciones 
que hoy disfrutan; y al efecto se proyecta mejorar algo 
sus sueldos modificando la plantilla, cuyo importe se 
aumenta en 90.000 pesetas.

Modificaciones análogas y motivadas por la misma 
causa se proponen en el personal de Sobrestantes, cu
yos sueldos se elevan, el superior á 2.500 pesetas y el 
inferior á 1.500; importando esta mejora de sueldos 
243.750 pesetas.

Tales son las modificácionéé qúé'en lo relativo á 
sueldos del personal facultativo de Obras públicas se 
proponen, y que producen los siguientes aumentos:

Pesetas.

Por reforma del Cuerpo dé Ingenieros,   222.500
Por creación de la clase de Aspiraúteá a Inge

nieros. . . . . , , . . . . . . . . . y ; 20.000
Por reforma en el personal de Ayudantes .. 90.000
Por ídem en el dé Sobrestantes;'. .............   243Í750

«5 sea en conjunto................... 576.250
Esta cifra, con más la de 183.750 pesetas que se dijo 

importa la economía que ha de introducirse en los cré
ditos para asignación de este personal, ó sea en total 
760.000 pesetas, se obtendrán reduciendo las indemniza
ciones, que hoy importan 1.780.000 pesetas, á 1.020.000; 
para lo cual se establécerán con arreglo á uñ nüévó 
sistema sobre la base (que se desarrollará en uúá ins
trucción especial) de la supresión dé las indemnizacio
nes fijas, y su sustitución por dietas diarias meramen
te remuneratorias de gastos de viaje.

En resumen: según todo lo que antecede, con las 
reformas que se proponen resultan en el presupuesto 
de Obras públicas las siguientes rebajas:

Pesetas.

x . , (Capítulo 25.—Art.2.°..................  25 000
En material, i i Idem 1 .° ......... 14.000

l idemd0....... j Idem 2.°...............   5.000
Total. . . . . . . . . . . . . . .  ¿4.000
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Pesetas.

/OanftnU o± ) Artículo 1 .° .. . . . . .  183.750í Capitulo 24. j I d e m 2 .o................  224.750
En personal. I Idem-27.—Idem único  ...... 12.000

( ídem 29.—Idem id.......................  14.500

T o t a l .............   435.000

en conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 15 del actual.

Resta sólo al Ministro que suscribe exponer á Y. M. 
la conveniencia de que se establezca como precepto es
crito una medida referente al régimen interior del Mi
nisterio que de largo tiempo se halla planteada de he
cho, y sancionada por la costumbre con excelente re
sultado, que consiste en que los Negociados técnicos ; 
de la Dirección de Obras públicas sean desempeñados 
por Ingenieros de Gaminós.

La explicación y  justificación de ésta medida se 
halla en el carácter esencialmente facultativo de la ma
yor parte de los asuntos, áCéfca de los cuales está lla
mado á entender el Centro citado, que requiere haya 
cerca del Jefe del mismo personas de competencia cien
tífica, y  que puedan tener criterio propio en materias 
técnicas.

Es conveniente también que, entre dichos Ingenie- 
Tos, se elija uno que tenga consideración de Subdirec
tor, ya para auxiliar al Director del ramo en el despa. 
olio de los asuntos sometidos á su decisión ó informe, 
y  que Son tan considerables en número como en impor
tancia, ya para sustituirle por delegación, Cuando se 
juzgue oportuno, en los casos en que para mejor resol
ver convenga la inspección ocular de las obras Ó locali
dades de que se trate.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y . M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Julio de 1892.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Aureliano KAnares H ivai.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En el cap. 30 del vigente presupuesto 
del Ministerio de Fomento se hará una rebaja de 19.000 
pesetas, distribuida en la forma siguiente: 8 000 pese
tas en la cantidad señalada para las obras del depósito 
mayor del Canal de Isabel TI en Madrid; 5.000 en la 
destinada á reparaciones del mismo canal; y  6.000 en 
la asignada para material de las divisiones hidroló
gicas.

Art. 2.° Se modifican los artículos 4,® y  5.® del ca
pitulo 24, introduciendo en su importe total una econo
mía de 224.750 pesetas, y  quedan redactados en la si
guiente forma:

A r t íc u l o  4:.°-^ Depósito debíanos. - - — — — 1— -

1 Escribiente mayor Delineante... . . . . .  ' 3*000
1 Idem primero....................  1.500
1  Idem segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250

5.750

A r t íc u l o  Servicio general.

15 Escribientes mayores, á 2.000 pesetas.. 30:000
83 Idem primeros, á 1*500.. *. 124*500

106 Idem segundos, á 1.250................... . 132.500
72 Idem terceros, á 1.000................. .. 72.000
47 Ordenanzas Conserjes; á 1000.. . . . . . .  47.000

r 406.000

Art. 3.° Se modifica también el capítulo 27, introdu
ciendo una baja de 12.000 pesetas en su importe, y  que
da redaetkdo como sigue:

CAPÍTULO X X V II Pesetas.

FERROCARRILES

6 Ingenieros mecánicos primeros, á 4.000
pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . ......   24.000

8 Idem id. segundos* á 3.500.   ........  „ 28.000
6 Escribientes primeros, á 1 .5 0 0 ........... 9 000
9 Idem segundos, á 1.250............................ 11.250
9 Idem terceros, á 1.000.............................  9.000

16 Ordenanzas, á 1.000.• •••••••... • • ....... , 16.000

97.250

Art. 4.° Se modifica asimismo el capítulo 29, intro
duciendo en su importe total una reducción de 14.500 
pesetas, y queda redactado como á continuación se ex» j 
presa: j

r Pesetas.
CAPITULO XXIX --------------

A p r o v e c h a m ie n t o  d e  a g u a s , r ío s  y  c a n a l e s  

Canal de Isabel II.
Sección administrativa.

1 Escribiente primero..................  1.500
5 Idem segundos, á 1.250 pesetas. 6.250
1 Portero Conserje.......................  900
1 Ordenanza.................................  750

 --------  9.400
Conservación •permanente.

1 Guardaalmacén   1.500 *
1 Sobrecapataz........................ 1.250

10 Capataces de obras, á 1.000 pe
setas........................    10.000

4 Celadores para el telégrafo, á
1.000   4.000

5 Arbolistas, á 900....... '4.500
40 Guardas, á 900.................... . 36 000
30 Peones conservadores, á 825..... 24.750

  82.000
Acequia del Jarama.

2 Sobreguardas, á 1.080pesetas... 2.160
12 Guardas regadores, á 900........  10.800

-----------  12.960
Canal del Gran Prior.

2 Guardas, á 900 pesetas...............................  1.800
Divisiones hidrológicas.

6 Escribientes regundos, á 1.250
pesetas. ...............................7.500

6 Ordenanzas, á 825......................  4.950
- — —  12.450

118.610

Art. 5.» Se anulan los créditos consignádos en los 
capítulos 25, 26, 28, 30 y 32 del presupuesto para in
demnizaciones por inspección y  vigilancia de las obras, 
traslaciones, estudios, comisiones y  gratificaciones, que 
en junto suman 1.780.000 pesetas; y al efecto se intro
ducirán en los mencionados capítulos las modificacio
nes siguientes:

3 CAPITULO XXV
Articulo 2.° Se suprime la partida de 186.500 pe

setas.
CAPITULO XXVI

Artículo 1.® Se rebaja en 330.000 pesetas la partida 
de 350.000.

Art. 2.® Se reducen en 30.000 pesetas la partida 
de 50.000.

Art. 3.® Se suprime la partida de 800.000 pesetas.

CAPITULO XXVIII
Artículo 1.® Se disminuye en 20.000 pesetas la par 

tida de 70.000.
Art. '2.® Se suprime la de 297.500 pesetas.

CAPITULO XXX
Artículo 1.® Se rebajan 40.000 pesetas en la partida 

de 145.000, y 6.000 en la de 42.000.
Art. 3.o Se suprime la partida de 30.000 pesetas.

CAPITULO XXXI I
Artículo 1.® Se reduce en 15.000 la partida de 40.000 

pesetas.
Art. 2.® Se rebaja en 21.000 la partida de 195.00C 

pesetas.
Art. 3.® Se reduce en 4.000 la partida de 40.000 pe

setas.
Art. 6.o Se consignará en un nuevo artículo del o a* 

pítulo 24 Personal, un crédito de 1.020.000 pesetas qut 
se aplicará al pago de dietas por visitas de inspecciór 
á las obras y  estudios, comisiones y gratificaciones poi 
servicios especiales.. Una nueva instrucción detallará e] 
sistema que en lo sucesivo ha de regir para el abono de 
indemnizaciones y  gratificaciones al personal faculta
tivo de Obras públicas, que tendrá por base, respecto á 
las primeras, la supresión de las fijas, que serán susti
tuidas por dietas diarias meramente remuneratorias de 
gastos de viaje.

Art. 7.° Las plantillas del personal facultativo de 
Obras públicas serán en adelante las siguientes:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana les y Puertea.

N
úm

ero. CATEGORÍAS
SUELDOS

Pesetas.

1
5

19

Presidente de la Junta consultiva.............
Inspectores generales de primera clase..... 
Idem id, de segunda id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12.500
10.000
8.750

Ü5 ,
35
45

Ingenieros Jefes de primera clase,........
Idem id. de segunda id..........* ....................

7.500
6.500

"¡O

Núm
ero. 

|

CATEGORÍAS
SUELDOS

Pesetas.

20

20
30

Ingenieros primeros Jefes de Negociado de
primera clase........... ............................

Idem íd. id. dé segunda id..................... .
Idem íd¿ íd. de tercera íd. ............................

6.000
5.000
4.000

70

40
50

Ingenieros segundos Oficiales primeros.... 
Idem íd. segundos...... ............................... .

3.500
3.000

90

PERSONAL AUXILIAR

Ayudantes.
10

30 
60 
90 

120 
í 170

Jefes de Negociado de segunda clase, Ayu
dantes primeros.......................................

Idem íd. de tercera íd., íd. íd .....................
Oficiales primeros, Ayudantes segundos.. .
Idem segundos, íd. íd ..................................
Idem terceros, íd. íd.....................................
Idem cuartos, íd. id . . . . . . . . . « ............

5.000
4.000
3.500
3.000
2.500
2.000

480

Sobrestantes.
50

200
550

Primeros........................................................
Segundos.......................................................
Terceros.........................................................

2.500 
2.000
1.500

800

Art. 8.° Se crea una clase denominada de Aspiran
tes á Ingenieros, que constará por ahora de diez plazas 
dotadas con el sueldo de 2.000 pesetas, cuyas funciones 
serán las mismas que las de los actuales Ayudantes de 
Obras públicas. Ingresarán en ellas por orden de rigu
rosa antigüedad los alumnos internos de la Esouela de 
Ingenieros que hayan terminado su carrera.

Art. 9.® Para ingresar en el Cuerpo de Ingenieros 
será condición indispensable haber servido dos años en 
la clase de Aspirantes. En el casó de que al ocurrir las 
vacantes de Ingenieros no haya Aspirantes con esta 
condición, ascenderán los más antiguos. Los Aspiran
tes que hayan cumplido los dos años de servicio po
drán obtener la declaración de supernumerarios, á pe
tición suya, conservando el número correspondiente en 
el escalafón de su clase en la misma forma y con igua- 

, les derechos á los establecidos en análogos casos para 
I los Ingenieros de Caminos.

Art. 10. Las vacantes que ocurran en el personal de 
Ayudantes de Obras públicas se cubrirán como hasta 
aquí corriendo las escalas de las distintas clases y  pro
veyendo las resultas al final del escalafón en los oposi
tores que hayan sido aprobados en las últimas,convo
catorias. Extinguida que sea esta clase, se amortizarán 
las vacantes, creándose igual número de plazas en la 
de Aspirantes á Ingenieros.

Art. 11. Los Ayudantes de Obras públicas que ter
minen la carrera de Ingenieros como alumnos exter
nos, tendráu para el ingreso en la clase de Aspirantes 
á Ingenieros, los mismos derechos que los internos de 
la promoción á que pertenezcan, y ocuparán los últi
mos puestos de ésta.

Art. 12. Las Jefaturas de los Negociados técnicos 
de la Dirección de Obras públicas serán desempeñadas 
precisamente por Ingenieros de Caminos, con una gra
tificación. Uno de éstos, de la clase de Jefes, á elección 
del Ministro, tendrá la consideración del Subdirector 
del ramo.

ARTÍCULO ADICIONAL

El ¡-ueldo de 8.750. pesetas, que se asigna á ios Ins
pectores de segunda clase en la plantilla del Cuerpo de 
Ingenierqs detallada en el art. 5.° de este decreto, sólo 
tendrá aplicación para los funcionarios que asciendan 
á la categoría expresada desde la fecha de este decreto.

Dado én San Sebastián á diez y  nueve de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.

, ..MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento;

ft « r e l la n o  JLlnares MSI vas.

REAL DECRETO 
En virtud de la reducción consignada por el nuevo 

presupuesto de gastos del Estado en el crédito para 
personal y  material de la Administración Centrai, pro
vincial y de construcciones civiles del Ministerio de 
Fomento, y  con arreglo á lo que determina el párrafo 
tercero del art. 30 de la ley de 30 de Junio próxiino pa
sado y  el Real decreto de 15 del actual;, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  qomó Reina Regente del Reinó,

Vengo en disponer que la plantilla del referido Mi
nisterio que se detalla en los capítulos I.°, 3.° y 21, y  el 
material eu el 2.°, 4.° y  21 de la Sección 7.a del vigente 
presupuesto de gastos, quede redactado en los términos 
siguientes;
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ADMINISTRACION CENTRAL 

Plantilla de Secretaria.

Sueldo del Ministro...................... ....................
SECRETARÍA Y DIRECCIONES GENERALES

4 Directores generales, Jefes superiores de Ad
ministración, á 12.500 pesetas.......................

4 Oficiales primeros, ídem de segunda id., á
3 750.................................................................

Pesetas.

30.000

50.000 

35 000
4 Idem segundos, id. de tercera id., á 7 ,500.... 30.000
4 Idem terceros, id. de cuarta id., á 6.500......... 26.000
5 Auxiliares mayores, Jefes de Negociado de

■primera clase, a 6.000.........................., 30.000
9 Idem primeros, id. de segunda, á 5 000, 45,000

11 ídem segundos, id. de tercera, á 4.000. 44.000
14 Idem tex ceros, Oficiales primeros de Admi

nistración, á 3.500................................ 49.000
17 Idem cuartos, id. segundos de id., á 3 .000... 51,000
20 Idem quintos, id. terceros de id., á 2.500....... 50.000 :
39 Aspirantes primeros, ídem cuartos de id., á

2.000............................................... . 78.000 i
40 Idem segundos, id. quintos de id., á 1.500 . . . 60.000 !
1 Portero mayor............................ 8.500-1
2 Idem primeros, á 3.000 pesetas.. . . . . .  • 6.000 !
2 Idem segundos, á 2.500. . . . . . . . . . . . . . . 5.000
3 Idem terceros, á 2.000............. 6.000

20 Idem cuartos, á 1 . 5 0 0 . . . . . . . , , , . . . . . .  • 30.000
18 Ordenanzas, á 1 . 250 . . . . . . . . . . , . . . . . . . * , 28*500

Total. . . . *  .*••••< '651.000 '

Material. V. . . .  * . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . • . •  < 100*000
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL

Secciones de Fom ento
MADRID

1 Jefe----------»•------ ---------. . . . . . . 4*000
1 Oficial primero.,*. .  * *. . .  • . .  • . . . .  • 3 »§00

2 §00
1 Idem cuarto.. •. • . • . . .  * * • * • * • * • * • 1*500

1*250
4  I dem, á 1.000., . . • . . • ...*■. *. . .  * • 4.000

1 * 000
16 750

■ Almería, Cuerna y Oviedo*
3.500

í 1 Oficial segundo ................. .. * . . . .  * 2.500
1*500

2 Escribientes, á 1.250' . . . . . . . . . . .  * 2,500
1 Ordenanza... * 750

32.250

Barcelona, Granada, Huelva, Jaén,
León, Málaga, Murcia, Salamanca, Se

villa, Vizcaya y Zaragoza.
3.500

1 Oficial segundo............... . 2.500
1 Idem cuarto............... ................... 1.500

1.250
1.000

750
115.500

Córdoba y Coruña.
1 j cíe 3.500
1 Oficial tercero.................. . 2.000
1 Idem cuarto........................ 1.500
1 Escribiente............. . 1.250

1.000
1 Ordenanza.................................. 750

20.000 I

Avila, Burgos, Valladolid, Segovia
y Teruel.

1 Jefe................................ . . . . . . . . . . 3.500
1 Oficial tercero....... ........... .......... .. 2.000
1 Escribiente................... .................. 1.250
1 Idem ......... ................ - 1.000
1 Ordenanza......... ............................. 750

42.500

Alicante, Guipúzcoa, Huesca,Sória, Ta
rragona y Santander.

1 J e f e . . . . . . . .........................■**........ 3.000
1 Oficial tercero.................... 2.000
1 Escribiente................................... 1.250
1 Idem.......................... ..................... 1.000
1 Ordenanza..................................... 750

48,000
Ciudad Real, Lérida y Navarra.

1 Jefe................................................... 3.000
1 Oficial tercero....... ......................... 2.000
2 Escribientes, á 1 . 000 . . . . . . . . . . . . . 2.000
1 Ordenanza....................................... 750

23.250
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ge
rona, Guadalajara, Logroño, Orense,

Palencia y Pontevedra.
1 Jefe.................................................. 3.000
1 Oficial tercero.................................. 2.000
1 Escribiente.............................. 1.250
1 Idem.................... ........................... 1.000
1 Ordenanza....................................... 750

80.000
Toledo.

1 Jefe................. ................................ 3.000
1 Oficial tercero................................. 2.000
1 Idem cuarto.................................... 1.500
1 Escribiente...................................... 1.250
1 Idem....................... ......................... 1.000
1 .Ordenanza................................... 750

9.500
Alava, Albacete, Baleares, Canarias,

Lugo, Valencia y Zamora.
1 Jefe................................. .. 3.000
1 Oficial cuarto......................... . 1.500
1 Escribiente...................................... 1.250
1 Ideiá....................................... 1.000
1 Ordenanza......................................... 750

52.500

T o t a l . * . .  . . . . . .

0
 

&1

Pesetas.

Material................................................................................. 49.130

CONSTRUCCIONES  CITELES

Indemnizaciones penmades^
Honorarios de Arquitectos para la 

formación de proyectos y dirección 
de obras* dietas al personal facul
tativo, gastos de viaje y haberes del
personal subalterno...................................... > 153.000

# OBRAS

Para las obras nuevas y en curso de 
ejecución, entre las cuales están el 
edificio para el Ministerio de Fo
mento, para la Facultad de Medici
na y Hospital clínico de Barcelona,, 
la Beal Academia Española, Escue
la de Artes y Oficios, la de Minas,.,
Facultades de Medicina y Ciencias 
'de Madrid, .Zaragoza, Valladolid,.
Gasón del Retiro y otras, de- no me
nor Importancia, *................. ..........  800.000

Bibliotecay Museos nacional es, anuali
dad correspondiente según escritu-
m de contrata—  ...............    966.080

Para pago de certificaciones de- obrase 
terminadas,, en cuyas contratas se 
estipuló el abono en doble número 
de anos que el fijado para m cons
trucción.. . . . . . . ......................    350.000

.Auxilio para la construcción de la .Ca
tedral de Covadonga..................  50.000

Para atender á las obras de reedifica
ción de la Catedral de Sevilla. . . . .  250.000

Reparación y ampliación de edificios 
y restauración de monumentos ar- 

' iístíeoB é bistóricos» entredós cuales 
están las Catedrales de Salamanca,
Burgos y otras de no menor' impor
tancia  _____. . . . -------      225.000

Restauración de la Catedral de León. 90.000
Idem de la de Córdoba....  __ . . . . . .  160.000
Material de escritorio para las Direc

ciones f acultativa & encargadas de la 
formación de proyectos, Juntas de 
obras y Junta especial de construc
ciones civiles. * , ........... 17.100

 -------  2.848.180

3.001.180

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio da i 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano L ln are , Rivas.

REALES DECRETOS

Por virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 19 
del comente, y atendiendo á las circunstancias, que 
concurren en D. Toribio Martínez y Sánchez, Jefe de 
Administración civil de cuarta clase del Ministerio de 

! Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Bet D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en nombrarle Jefe de Administración civil 

de tercera clase, Oficial de la de segundos del mismo 
Ministerio.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
. El Ministro de Fomento, 

ánrellano Linares Silvas*

Por virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 19 
del corriente, y atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Ezequiel Moreno y López de Ayala, 
Jefe de Administración civil de cuarta clase, en comi
sión, del Ministerio de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Jefe de Administración civil 
de segunda clase, Oficial de la de primeros del mismo 
Ministerio.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Avjreliano Linares Rivas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Roda de Bará, 'de
cretada por ese Gobierno en 14 de Junio último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 12 del actual, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 6 del actual se ha 
remitido & informe de esta Sección el expediente de

suspensión del Ayuntamiento de Roda de Bísrá, que ha- 
sido decretada- pon el Gobernador dé Tarragoüia an 14¿ 
de Junio último.

De las diligencias practicadas portel Delegado que 
dicha Autoridad nombró á fin de inspeccionar la Admi
nistración municipal de dicho puebla resultas

Que no hubo posibilidad de poder hacer arqueo, por 
no existir documento alguno en el Ayuntamiento de
mostrativo de entradas y salidas de caudales# diciéndo
se hallarse en poder de un Agente de la capital con ob
jeto de formalizar las cuentas municipales, no habien
do, por consiguiente, libros de contabilidad de ninguna.; 
clase:

Que sin cumplir las formalidades reglamentarias 
nombró el Ayuntamiento Médico titular á un individuo 
intruso en la Facultad y procesado por tal motivo, y á 
quien se le hizo abono de cierta cantidad como honora
rios devengados, lo cual puede constituir el; delito de- 
malversación de eaudales:

Que sólo por el voto de cuatro Concejalea fué desti
tuido el Secretario de la Corporación, faltándose,, por 
consiguiente, á lo dispuesto' en el art. 124 de la ley:- 

Que se han celebrado sesiones ordinarias que no* 
eran de segunda convocatoria con sólo la asistencia de 
dos ó tres Concejales:

Que existen actas de sesiones sin autorizar por el; 
Secretario:

Que desde Noviembre de 1890 hasta Septiembre de- 
1891 estuvo servida la Secretaría interinamente por el 
Maestro de Escuela, que cobraba á un mismo tiempo* 
los haberes señalados á ambos cargos, á pesar de la in
compatibilidad que existía para esta percepción::

Que no se daba cuenta de la recaudación de-fondo® 
y  distribución mensual1 de los mismos:

Que los presupuestos y repartos se hacen después 
de la época señalada por la ley, verificándose cobros: y  
pagos sin estar autorizados por la Superioridad^, lo que 
constituye al parecer una exacción ilegal:

1 Que se hace por reparto el cupo señalado al pueble 
I por alcoholes, infringiéndose el art. 7.° de la ley de 21 
| de Junio de 1889 que lo prohíbe en. absoluto:-

Que no existen cuadernos de aetas de las Juntas 
municipales, de Instrucción pública, de amillaramien- 
tos, etc., ni ha sido renovada la primera ¿ su debido 
tiempo:

Que ni el Depositario ni el Recaudador tienen pres
tada fianza, ni coneja que se les haya exigido jamás 
cuenta ni liquidación alguna:

Que no se h»,n formado ni publicado las listas de 
Compromisarios para la elección de Senadores:

Que el Depositario hace pagos sin estar ordenados 
por el Alcaide:.

Que en 145 de Marzo del año actual entregó el Depo
sitario á dich a Autoridad 406 pesetas 25 céntimos para, 
satisfacer é la Caja especial de primera enseñanza 
de la provincia el tercer trimestre del ejercicio, y no 
parece qu-e dicha suma haya ingresado en la Caja refe
rida, hec7no que puede constituir una defraudación:

Que en 29 de Febrero último autorizaron los Conce
jales aJ. Depositario para entregar al Alcalde 50 pese
tas pa ra arreglar, según dice el documento, el asunjo 
con el Inspector del Timbre de la provincia, acto que 
tal vez puede constituir también el delito de co
hecho:

Que el Ayuntamiento ha incurrido en desobediencia 
y  desacato á las órdenes de la Superioridad, como lo 
demuestra el que, á pesar de las terminantes de la 
Junta provincial de Instrucción pública para que cele
brara contrato de arrendamiento con el dueño de una 
casa para instalar en ella la Escuela de niños, no ha 
dado todavía cumplimiento á ellas:

Y que la Corporación municipal ha sido apercibida 
y multada diferentes veces por abandono en los servi
cios de la Contabilidad, según dice el Delegado que 
consta de los antecedentes que existen en el Gobierno 
civil.

Citados los Concejales por el Delegado y pregunta
dos si tenían que exponer algo en su defensa y con 
motivo del resultado de la visita de inspección, dijeron 
que nada tenían que exponer.

Como consecuencia de todo, el Gobernador suspen
dió en sus cargos á los Concejales que componían la 
Corporación municipal de Roda de Bará, á quienes sus
tituyó por otros en quienes, según el mismo afirma, 
concurrían las condiciones legales.

La Sección, cree que en efecto la Administración mu
nicipal del mencionado pueblo se halla en el más com
pleto abandono á causa de la negligencia de los Con
cejales que componen la Corporación municipal y con 
cuya conducta no han podido menos de causarse per
juicios irreparables á los intereses de sus convecinos, 
haciéndose por ello merecedores á que, según manifies
tan el Delegado en su informe y el Gobernador en su
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providencia, se les impusiese con anterioridad por tal  
abandono las correcciones de apercibimiento y multas  
marcadas en la ley. 

Y como las diligencias de inspección practicadas no  
sólo demuestran que los Regidores han persistido en  
su censurable conducta é incurrido por consiguiente 
en desobediencia grave, sino que también parece que 
han cometido actos que acaso puedan estimarse cons
titutivos de delito, opina la Sección:

Que procede confirmar la providencia del Goberna
dor de Tarragona, fecha 14 de Junio último, por virtud 
de la cual suspendió al Ayuntamiento de Roda de Bará 
y remitirse los antecedentes á los Tribunales de justicia 
¿ los efectos á que puedan dar lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regiente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid Í9 de Julio 
de 1892.

VILLAVERDE 
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G .), y  en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gaceta  de Madrid  la relación de 
los servidos prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Mayo último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1892.

LINARES RIVAS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á  L O S  n a v e g a n t e s   

Núm . 127.—7 J u l i o  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de lasjluces están dadas desde el mar.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 
España.

A L M A D R A B A  DE T O R R E  P L A T A

Núm. 067,1892.—B1 Ayudante de Marina del distrito 
marítimo de Tarifa comunica que los días 27 de Junio y 1.° 
de Julio de 1892 quedaron levantadas las almadrabas deno
minadas de Torre Plata y Sauces.

Carta núm. 2 de la sección III.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

ALMADRABA DE C AL A -C ARDENIA DE COPE

tíúm. 068,1892.—Según comunicación del Ayudante de 
Marina del distrito marítimo de Aguilas, ha quedado el 4 ¡de 
Julio de 1892 levantada la almadraba de Cala-Cardeniaide 
Cope.

Carta núm. 2 de la sección III.

MAR DE CHINA 
China.

r o c a s  An e g a d a s  e n  x a s  p r o x im id a d e s  y  f o n d e a d e r o  
d e  T c h e m u l p h o  (c o s t a  O e s t e  b e  C o r e a )

(A. a. IV., núm. 103/615. Parts, 1892*)
Núm. 6 6 9 ,1892.—Según un plano japonés, existen fuera 

y en el fondeadero de Téhemulpho las siguientes rocas, que 
no estaban indicadas en las cartas:
! 1.° Una roca que vela 0,6 metros en marea baja de aguas 
vivas, situada á 1,1 milla al S. 66° W. del Watcher del Siur, 
y  á 3 cables al ENE. de la roca de 3,7 metros mencionada en 
el Aviso núm. 35/165 de 1892.

Posición aproximada: 37° 18' 20" N., 132° 39' 49" E.
2.° Una roca cubierta de 3,6 metros de agua en bajamar 

de aguas vivas, situada en las proximidades del fondeadero 
de Tchemulpho á 2,2 millas al S. 48° 30' W. del centro de So 
Womi (isla de las Observaciones).

3.® Una roca cubierta de 6,4 metros de agua en bajamar 
de aguas vivas, situada en el fondeadero de Tchemulpho á 6,5 
cables al S. 2o E. de la cumbre del islote Muttchi.

4.° Una roca cubierta de 2,7 metros de agua, situada en el 
fondeadero de Tchemulpho á 3 cables al S. 71° E. de la cum
bre del islote Muttchi.

Carta núm. 617 A de la sección IV.

CHINA
c a r Ác t e r  d e  l a  l u z  d e  G a p  R o c k  e n  l a s  p r o x im id a d e s  

d e  H o n g -K o n g

(Notice to Mariners. núm. 260. Londres, 1892.)
Núm. G 7G ,1892.—La luz de Gap Rock es una luz Manca 

de destellos y no intermitente; muestra un destello de cinco 
segundos de duración cada treinta segundos; está elevada 42,7 
metros sobre el nivel del mar y visible desde 18 millas con 
tiempo claro.

El aparato de iluminación es dióptrico de primer orden.
El faro y los edificios anexos están pintados de blanco; la 

torre tiene 1,8 metros de altura sobre la construcción en que 
está emplazada.

Posición aproximada: 21° 48' 50" N., 120° 8' 39" E.
En tiempos neblinosos se hacen sobre la roca Gap señales 

explosivas cada cinco segundos.

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891.

AUSTRALIA 
Costa del Este.

'CAMBIO DEL NOMBRE DE PUERTO BOWEN EN PUERTO CLINTON 

(Notice to Mcvriners, núm. 249. Londres, 1892.)
Núm. G71,1S92¡—El Gobierno de Queensland ha decidido 

para evitar la confusión que se produce frecuentemente como 
consecuencia de la semejanza de nombres entre la ciudad de 
Bowen (puerto Benison) y el puerto Bowen, que este último 
se llame en lo sucesivo puerto Clinton.

Carta núm. 524 de la sección VI.

FRANCIA 
Costa Oeste.

SECTOR DE LUZ BLANCA DEL FARO DE VlClLLE QUE ILUMINA 
EL CANAL AL NORTE DE LA LAJA PlRION

(A. a. N., núm. 105/622. París, 1892.)
Núm. G7&, 1892.—Desde el 31 de Julio de 1892, la inten

sidad de luz Manca que el faro de la Vicille emite entre la laja 
Pirion y la punta Coumondoc, es decir, entre sus demoras 
al N. 62° W. y al N. 70° W., aumentará su intensidad con una 
luz Manca ¿colocada en la galería del faro á 32 metros sobre el 
nivel del mar iluminando un sector de igual amplitud y cuyo 
eje continuará siendo la demora de la luz al N. 66° W.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 79.251 pesetas 18 
céntimos, que se compone de pesetas 4.166‘66 que corres
ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vi
gente, y de 75.048l52 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Reaí orden de 27 
de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ¡ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad ¡no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ¡ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción! central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en ,1a Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha

ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósi to, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el preeio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que sq trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9. En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán corno una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propon 
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico- 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.
# 13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su .adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, ¡con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Julio de 1892.=E1 Birector general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Biree-

ción general de la Deuda publica, la cantidad de pesetas
nominales en..... cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada, serie.

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 1892.
El interesado,

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se dé 
principio el día 22 del corriente, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, al pago de intereses del primer semestre del año 
actual, devengados por los depósitos necesarios en metálico 
de particulares, constituidos en la Caja general del ramo, 
cuyo orden de pago será el siguiente:

Números
Días. de señalamiento

de las carpetas.

22 de Julio. 1 al 50
23 » 51 al 100
26 » 101 al 150
27 > 151 al 200
28 » 201 al 250
29 » 251 al 300
30 » 301 al 350
l.°de Agosto 351 al 400
2 » 401 al 450
3 » 451 al 500
4 » 501 al 550
6 » 551 al 600

Las carpetas que se presenten á señalamiento desde esta 
fecha serán satisfechas á medida que se vayan liquidando 
por orden de presentación y sin más aviso.

Igualmente se abonarán en los mismos días los intereses 
de los semestres atrasados que se hallen pendientes de pago*

Madrid 20 de Julio de 1892¿~E1 Director genera1, el Mar*! 
qués de Goicoerrotea.
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MINISTERIO DE FOMENTO

In spección  general de la  G uardia c iv il.

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la techa respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncia 
por hurte 

de madera 
y leña.

s Denuncia 
► por corta 
s de árbol® 

;,,yleñaa*

s Denuncia 
por extra* 

s ción de fri 
> : tos.

s
SH Roturado 
i- nes,.

Número- 
-1 delincuen 

* tes por ds 
ños en los 

i montos'y 
fruto

e
- 1 POR
i-.

Lanar*

kNADO-PAS!
b* '€ a;

Cabrio.*

.I> í
PANDO SIN 
BBZAS-TTSJ

yacuno.

a N ü is r c
AÜTORIZAC 

3PECIES Á

De cerda.

7IA.S
3IÓN, EXPR 
QUE CORRE

Caballar.

ESANDO EL 
¡SPONDEN

Mular.

, NÚMERO 

Asnal.

.].

TOTAL 
de denuncias

total
de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
dé cabezas de 

3 ganado que 
pastaban sin 
autorización.

Madrid. ....... • * » 11 1 » 15' ' 798 3 *863 241 » 24 » "46 63 4.916
Guadalajara................... . 2 11, » '■ 1 31 2.198 ■ 452- 25 > 13 24 y 20 41 2.712

8 ■ 32 ■; 1 i 1 76 ' 130 1 - »  " :v'55‘ > > ■ * \ > 43 76 185
Toledo•.*«**«**••***••* 4 ■ ñ. » 1 30 1.650 639 ' 202 49 18 14 j 30! 28 120 ; 2.600

: 11 ' . 5'. ¡ ,. 3 » 2 2 ■■ » 10 - » » » 4,í. 19 i 23 16
Ciudad Real.• • , » • 19 "• 3(i » 22 » ! ; 1 102 » > » -- > ; ;2:| 2 102
Gerona,.... . . . . . . . . . . .  J>* • 2; ■ » 5 7 349 ; 14 1 » » » » » 11 r 11 363
Barcelona•* #*•*•»*»* *<v * - » ■ * ...i » - »  , » »  ; • » ■ > » » y y » y

Lérida. . 2; » :> » 1 8; . 273 , 140 . :> » ■ ■ » » y / 4 4 413
Tarragona.. ..**•••• • * * * 1 .. 8; , » j 3 j .. 18 » » - 6 . > ' j.' » y 13 13 6

Córdoba*. *#*•*.**•**.• • * 2 : V : 1 » i   ̂ | ..101:; 69 ^ 64 269 ; >51 16 16 20 570
Sevilla. .*.*•**••*•••••* 1 ' 1 ••• 1 ■■ »■ ; 6  ‘‘ 580 ;! 427 42 s 51 1 ! ; 14 6 1.111
Cádiz,**#•****••••.*•.• .... » » » » 130 _ -  130 36 50 10 8 5 10 y 339
IJueiva.. . 3 , y " 1 ! 1 114 1.00 ; 37 . 8 94 31 7 1 8 : 1 278
Valencia..«•«• •***■•- * * * * • ’ 7 , 9 1 25 i 526 172 1 > 2 -»  íl 1 - :1 ¡ ■■ > 701
Castellón.* • *■* • #-• • »-»»* ̂  * ■„ 4 1■ i,

j
- y 1 17 253 231 » » > » y 3 4 y 484

Baleares.........-**-** '■ i ; ' i ' : » » 2 420 94 ; 2 75 » » y 24 y 591
Pontevedra.*«**«*•*••»• :, J» » ' * 4 » » > -  ̂ I » .. » » » y y y »
Lugo... . - » i .V» ‘ V » 12 12 > . » > , j » » » y 12 ¡ y »
Coruña........ .................. » ■ » » > » ■ 56 ■ •-> 1 ■7 ,' 1 » y 1 3 63
Orense........ > > 1 i 4 i

»
| > » » > » y 1 4 y

Huesca........ .................. 1 1 » » : 1
260 12 2 » » » y 3 3 274

Teruel................... . 57 » 1 > 58 1 380 20 ,» — .¿A- » 2 63 58 352
Zaragoza.......... . 3 » 1 y 4 20 30 ; 24 » » I1 > y 4 4 74
Granada*............. 1 1 1 ¡! » 3 394 » » » » y ! 4 ¡ 3 394

Jaén.............................* 6 7 . 1 1 1 4 2.325 '277 127 » 30 14 - 4 í 35 4 2.777
2 ■ • > » ;! » 24 2*636 36 » » » > y 13 24 2.672

Zamora. . .  • •»•***••** *« •y i r * » 5 » » > » » » y ' .1 j 5 : y

Salamanca. » 2 ^ j> 8 20 » 352 215 63 25 y 10 [ 20 .655
Avila i' 5 2 I 7 19 170 17 71 12 4 » y 13 14 274

» » y » » » * » » » 1 y » y y

León... . . . . .  . . . . . . . . . . . 1 4 * » ,7 5 » ’ \ » 1 » y 5 7 y

Palencia... . . . . . . . . . .  • * * » y » » -2 .262 70 , > > 5 » y ¿ 9 ' 20 2.337
Badajoz.. . . . . . . . y 1 1 » - 2 í 51 ^ » ■ 6 93 » > » ■ ' ^ 6 . ,3 't 150
Caceres * ••*•.... * * • * * * 3 3 y » 24 n ■' 230 ■. 640 >245 . 105 ; 2 >» 23 \ 11 1 ■ 131 1.245
L ogroño................. 4 6 » » '""29’" 230 160: » » . » » 1 10 29 391
Burgos*.............. . . . . . 17 21 » 1 84 460 4 4 l: 8 » 6 : 4 30 46 84 552
Santander *.*••*•••••... 5 3 1 * 11 •>» ,» 211 „„ > » y M0 12 211
Soria.................. 16 26 » > 48 140 122 35 » y • • 46 48 297

Vizcaya................. 1 > » i > » » |i' < » » . , y  d 1 y y

Guipúzcoa........ .. » » •y » » » » > 1 . i •••y s ■••» ir y »
Alava.. . . . . . . . . . . . . . . « > y ¿; *, 1 » > /» ] y 1 y y

Navarra. » ■'I. < i » 1 : •-» /■t l y 1 1 y

( Norte.......
14.° Tercio...!

» 1 » »
i

■ •» ■»
í ■

» » 1 .-» *

( Sur....... » » y » > . / » , > ‘ ■» 1 y y y y

Alicante..................... .. 2 » t » 5 " » - v» ' 1 » 1 y 2 5 »
M urcia............ ........... 8 6 3 ' 5 ; 45 - 480 H » -A » ‘ * > » 3 4 480
Albacete................. . 22 8 9 > 39 > » » » ■?» y y í >,39 á39 y

Málaga............... . 2 1 5 »  ;■ 2 406 310 ¡ 38 100 3 8 8 291 22 873
Almena. ..••••••••••••• 2 » i » 3 259 72 » » ,, y 2 ;> y 331
Guardias jóvenes........... » » » »  f » ■ ■ » » y y

- i

y
c

»

T o t a l ..................... .... 206 203 47 48 722 18.219 8.418 1.782 961 ,
r

173 130, .136 ¿ 656
!

827 ,29^819

1 I .L I..I IHIWP" J1 • 11 *•- • ■' ’ • ' r\ 't. v •- ” ‘ -T<

Notas. 1 a — Han sido denunciadas por segunda vez 29 cabezas de lanar. 2.a—Se ban verificado además 117 denuncias por infracción á laley de Caza»
Madrid 31 de MajV de 1892.=Rubricado. =Hay un sello que dice: «Inspección general de la Guardia civil.»
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación  de los títulos de la Deuda amortizadle al i  por 100, que remitan retenidos en esta fecha por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades 
y denuncias hechas ante esta Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

D e u d a  a m o r t iz a b le  a l  4  p o r  l 0 0 .

aO
*S —
•Ss A 
» »  A

S I

»

E R I E S

c

%

D E

TRIBUNAL
¡ixie acuérdala retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.

7 85.105
85.106
85.107
85.108
85.109
85.110
85.111
85.112
85.113
.í; > '

>

>

»
>
1
»

34?925

»
»

» 

> 

, »

1
>

»
>
»
1

>

»
»

>
»
»
*
i
»
>

Juzgado de guardia y de la Latina...............i..........
Idem........... ...................................................; . . . . . .
Idem..............................................................1...........
Id e m .............................. ......................................
Idem...................................... ................................. .
Idem............................... ...........................................
Idem ....i..................................................................
Id e m ... . . ................................................................
Idem ........................................................................
Idem .........................................................................

11 de Marzo de 1884. ..
Idem..............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem............................
Idem..............................
I d e m ...........
Idem*. ........................ .
Idem............. ..............
Idem.............................

»
»

>
>
»
»
»

i

8 8.072
8.073
8.074

128.146
128.147
128.148
128.149

>
>

>

92*877
>
»
>
»
»

■ > * 
>
>

•V »  - 
»
»

3.927
3.928 

19.282 
71.332 
71.340

>

>
»

»
»
>

>
>
>

>
» -

>
>

4.. * . 
»
>
>
»
>
»
>

Juzgado del Hospital de Madrid............................
Id em ....* .......................... .................... ............ .
Idem ................................... ............................ .........
Idem...................... .............................
Idem .................................................... ...................
Idem............. ............................................................
Idem...........................................................................
Idem.......................................... ...............................
Idem.......................................................................
Idém...................... ...................................................
Idem...........................................................................
Idem............................. .......................... ..................
Idem.................. .......................................................

31 de Marzo de 1884....
Idem.......... .................
Idem.............................
I d e m .. . . . . ..................
ídem........... ..................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
ídem ..........................
Idem.............................
Idem.............................
Id e m ... ......................
Idem..............................

>
»
»
>
»

»
>
»
»
>
>

9 87.094 » •* ■ p v: » Juzgado de la Audiencia de Madrid....... ................ 19 de Agosto de 1884... »

11 32.504

93.751
93.752
93.753 

»

>

>

»
»

13*849
13.851)
38.705
38.706

»

>

»

>
»
»

»

»
»
>
»

»
»

»
»

»

Juzgado del Congreso de Madrid............................

Id e m ... . . ................................................. ................
Idem..........................................................................
Idem...................... ...................................................
Idem...........................................................................
Idem..... ....................................................................
Id em ..v ... .  ................................... .........................
Idem ................ ........................................... ............

1.° de Febrero y 19 de
Agosto de 1886.........

Idem.............................
Idem........... .................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.................. .........
Idem.............................
Idem......... ...................

»
»
»
»
»

»
»

13 » 16.627
»

>
4*906

Juzgado de primera instancia de Loja.................
Idem.................................... ....................................

22 de Diciembre de 1885 
Idem......... ...................

r  »
»

14 42.047

42.048
64.051
64.052
64.053 

>

»

' 5 »
>

i » 
24.264 

»
»

»

»
; > '
' » = 

>

26*477
36.792

: >
f »

»
. "i » ' 

>
»
>
>

»

»

;:; > »

Banco de España, á petición del Juzgado de
Burgos.................................. ...... . . ; ..............

Idem. *......................................................................
Idem. .................................................................

Idem.......................... ........................ ...................
Idem.. .....................................................................

Idem,.............. *............. .......... .............................

22 de Mayo de 1886....
Idem......................
Idem.......  ..................
15 de Diciembre de 1887 
22 de Mayo de 1886....
Idem.............................
Idem........... ..................
Idem.............................

>
»

>
>
»
»
>

15 > .9 ^ 7 6 » J » > Banco de España, á petición del Juzgado del Hos
picio:.. . .  ............................................................. 22 de Mayo de 1886.... »

17 » 27.934 » '■ > . • » - Juzgado de la Inclusa de Madrid........................... 13 de Septiembre de 1886; p

18 » 20.027 » > D. Tiburcio Ruiz de Arechavaleta........................ 21 de Diciembre de 188€> Juzgado de Vitoria, 21 de Diciembre de 1886.

30 > > 92.775 > > Colegio de Corredores de Santander...................... 5 de Abril de 1889....... , Juzgado de primera instancia del Geste, exhortado por el de 
Santander, 13 de Abril de 1889.

33 74.169
74.170
74.171
74.172

► » 
> »

»
>

»

»
*

»
>

Juzgado de instrucción del Este.............................
Idem....................................... ........ ............
Idem........................................................... .............
Idem....... .............................. ....................................

21 de Agosto de 1889..
Idem......................
Idem.............................
Idem.............................

»
»
>

35 » 793

>
1.228
i

>

1*465

1

»
» »

Juzgado de instrucción de Aran juez, comunicado
por el Banco de España..............

Idem....... ..................... ...................... .....................
Idem......... ................... ............................................

17 de Julio de 1890.....
Idem........... ........... .
Idem..........................

T>
>

36 30.311 

30.312

i

í »

»

»

> »

>

Juzgado de instrucción de la Universidad de Bar
celona:.. . . . . .................................. .....................

Idem........................ .................................................
22 de Septiembrede 1890i a

>

39 77.34C) > ..  i  - ....» ... » . D. Pedro Gayo y Feito.......................... .. 26 de Mayo de 1891.... Juzgado de instrucción del Este, 29 de Mayo de 1891.

40 » » 39.144 > 1 D. León Góniez Sánchez por Doña María Chulvi.. 10 de Julio de 1891. . . . . Juzgado de instrucción del Este, 15 de Julio de 1891.

41 27.80C 
>

) > »
» 22*597

» Juzgado de primera instancia de Arévalo.. . ,  s. . . .  
Idem..............................................................

15 dife Septiembre de 1891 
Ideip. . . . . . . . . . . . . . . . .

»

42 , » » 3.885 > D. Ceferino Ballesteros......................................... 12 de íMaimdO 1892.... Juzgado de instrucción del Este, 23 de Marzo de 1892.

43 75Í27C
•" V

» :
* A

’ *>

> ' % ,, 
30 586
30.587
30.588 

1 30.589
30.590
30.591 
30 592 
30.593

hV
í¡; >!
1 :v » - 
> .

! ' ' 'V*"' 
?{ ■" ‘■fr'-'v

>'
' > v>

»
» s'

• > '
»
» :

i .

>;
> :; :
»,. ? »  ■■■: 
>
»

‘ > '

Juzgado de instrucción del Centro... . . . . . . . .  —
Idem...... .......... .................... .

Ideín.J."......... . . • . . .

Idem. .......................................... ........ . ..........
Id em ...................................................................
Idem.. . . . . . . . . . . .  i * ...............................
Idem,.................. ........................... ..................

6 de Abril de 1892.......
Idem.
Idem* - ........................
I d e m , . , . . . . . . . ...........

Idem*,..........................
Idem,.............. ............
Idem ........... ...............
Id em ..........................

» :

> p.
>
»
» , 
» , 
»
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Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda amortizable al 4 por 100 los títulos cujas series j  numeración son las siguientes:

Jk I» V 11 m.

8.072 85.107 793 1.228 1.465 4.906
8.073 85.108 13.849 3.885 22.597 i
8.074 85.109 13.850 3.927 > >

27.800 85.110 16,027 3.928 p
30.311 85.111 20.027 19.282 A »
30.312 85.112 24.264 26.477 » »
32.504 85.113 27.'934 38.792 »
42 047 87.094 30,586 39.144 *
42.048 93.751 30.587 71.338 P »
64.051 93.752 30,588 71.346 > *
64.052 93.753 30.589 92.775. a
64-053 128.146 30,500 » >! 74.169 128.147 ■30.591 % > >
74.170 128.148 30,592 »
74.171 128.149 30'. 593 > »
74.172 > 34,925 » > > :
75.276 » 38.,705 p ■ » p
77.340 » 38.706 » ■ . ■ » >
85.105 » 91.906 >> 1 :
85.106 9&8T7 * p >

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e ta  d e  Ma d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de , esta Bolsa de Comercio, ái los efectúa 
prevenidos en los artículos 104,547. y 560 del Código y el 56 del reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885, ' * 

Nota. También se incluyen en la presente relación los billetes de la serie A, números 133,410, 133,411 y 133.412, á los efectos prevenidos en la Real orden de 26 dei Mayo de 187$, á vir
tud de haber comunicado el Ministerio de Hacienda á la Dirección general de la Deuda pública en Real orden de 30 de Noviembre de 1889, haber sido detentados los referidos títulos a 1 
Ayuntamiento de Olmillos, de la provincia de Burgos.

Madrid 1.° de Julio de 1892.=E1 Secretario, E. López de Medrana.—V.° R .°=M  Sindica Fratésate* José' 1L del Talle*,

M INISTERIO D E  L A  GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d ,
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 17 de Julio de 1892.

I Kümtro dé' 
1 

irdn.M
,

MXOI Años 
de edad ISTADO ezAsmcAcióa 

de la enfermedad.
eALLBS 

5 lugar del fallecimiento. OBSBRVAClOBSt

Número de 
1 

orden.... |

flBXOft Años 
de edad KSTAOO CZASmeACIÓV 

de la enfermedad.
1 CAUlf
| ó lugar del fallecimiento.

i

OBS2RVACfOaS3

1 Varón.. • 2 P............. Tuberculosis......... Palma, 13......................... > Varón.... 5 p....... . Meningitis. *•••••• Espíritu Santo, 2 9 * ...... p
2' Idem... . . 3 p........ Infección diftérica. Huertas, 6 7 . . . . ............... y '14 Idem...., 54 Casado . . Esclerosis.............. General Pardiñas, 5 4 .. . . p
8 Idem....... 19 Soltero .. Tuberculosis larín Idem.... 9 d. Accidente eclá-m-

gea.................... Esquilache, 10................ > sico.................... Carretera de Extremadu-
4 Idem...... 50 Casado... Tuberculosis p u l ¡ ra, 86..,. ....................... p

monar Huertas, 14.............. . » m Idem....... 2 P............. Atrepsia........... Alfonso Núñez, 1............. >
5 Idem. . . . 28 Soltero . . Sífilis infantil....... Inclusa............................ > rt Idem.. „ ,, 7 d. P....... . Idem... . . .  *........... Carretera de Extremadu-
§

AviVlAA e • • •
Idem. . . . 2 P........... . Sarampión....... . Ronda de Atocha, 2 4 .... » | ra, 1.. p1Idem... •. 57 Soltero .. Tuberculosis. . . . . . Recoletos, 9 .., ................ . > Idem...» 7 m P.. . . . . . . Raquitismo • .......... Cava Bajá, 30. >

8 Idem. . . . 10 Idem....» Idem...................... Hospital Provincial......... » m Idem.. •*. 5 d. P . . ......... Falta de vitalidad.. Juanelo, 19. *................... >■
9 Idem.. . . 5 m. P............. Bronquitis capilar. Calvario, 25...................... > .30 Idem...,» 19 Soltero .. Suicidio.. . . . . . . . . . Corredera Baja, 23. • • * • • Judicial.

10 Idem... . . 7 m. P............. Bronquitis............. Artistas, 7 ................... P 31 Hembra.. 28 Soltera... Tuberculosis... . .  • Habana, 21..•••• . . . . . . . y ,
11 Idem • • •. 20 m. P............. Idem...................... Santa Engracia, 131...... h 32 Id e m .... 60 Viuda. . . Cáncer del útero... HosDital Provincial... . . . y ,
13} Idem....... 2 P............ Idem ................... i C arretera  de Andalu 33 Idem... . . 47 Idem*. . . Idem*., * . . . .■ . • 'Idem.. y

cía, 13.......................... P 34 Idem ..... 57 Casada * * Cáncer intestinal.. ‘Fúcar, 8 . . ........................ y
xa Idem. . . . 59 Casado... Pneumonía........... Amor de Dios, 9.......... > 35 Idem... . . 63 Idem...*. Insuficiencia car-
14 Idem..... 26 Idem..... Pneumotisís... . . . . Alfonso VI, 5 .................. >

A i litr U.ltvi.vMVAU) V/ «Al A

diaca. ............. ....... Glorieta de Onevedo 7.^ y
15 ídem,» - , , 70 Idem... •. Catarro asmático. . Mira el Sol, 20................. » 36 Idem.... . 12 SültftTt . . Peritonitis . .

vj ivl ¿V VMl Uiv «K Viv f'VUv y w ••
frfllilftO 4 . y

Idem.. . . 68 Idem...., Lesión al corazón. San Carlos, 11........... P 37 Idem...,,, 2
mvAVvI Cfe # tp;....... A viXIlVAllviJ?» • • * * * • «

Catarro gástrico...
VJ UXXivV) ?• • • • ••••••• %■■*<• •
Travesía de Fúcari I9¿Si. >

-17 Idem.. • •. 77 V iudo... Hipertrofia ca r  38' Idem.... . . 44 Casada... Una fiebre............. Peña de Francia, 6 ^ ..... .
diaca. .. ......... Hospital Provincial . . . . . . > .. 39 Idem...*. 9 m. P___. . . . Meningitis............ Ribera del Manzanares, 65 y

ib! Idem....... 63 Casado .. Gastroenteritis.. . . Plaza del Rastro, 7 . . . . . . > . 40 Idem...... 11 m. p...... ... Eclampsi a infantil. Vero-ara 8 . . . . . y
19 Idem .... 2 P............. Idem .................... Ancora, 2 . . . . . . . . . . . . , , . ■ P . 41 Idem.... , 5 m. P . . . . . . . . Atrepsia. ••*...••.

" vi b w 1 Cv y 1 9 • • # • • | 9 # i • • •

Inclusa.-. . . . .  . . . .  rtm y
SO Idem...... 72 Viudo . . , Fiebre adinámica.. San Bartolomé, 8 ..* .. P , m Idem».... 13 d. P . . . . . . . . Idem*. Idem. . . . . . . . . . . . . .  ••» >
21 Idem... . . 54 Casado.. Cistitis............... Carretera de Andalucía, 11 > '43 ídem.... * 24 Casada. Fiebre adinámica Bravo Miirillo 23 y22Idem ...., 2

p ...........1Meningitis.. . ........ Mesonero Romanos, 6 . . . >
•

44 Idem,., .. 15 m. P ............
JL *v Ui. v l*VAi AAfAiI Aili AVdCA » «
Raquitism o..... . . Juan de Urbieta, 3 . . . . . . y

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión.. . .  • *......... .* •, *, *. * 1 > 1
Difteria......................... * f # *. • .* #. , .  „ * , . . , . . . . 1 > 1
Tuberculosis......................... ...................* . . . . .  # .,  # # ..». 5 1 6
Del aparato respiratorio •.. # # #., * * . . . . . . 6 • ■ > 6
Demás enfermedades en general.. . . . .  * *». * . » . . . » . . . , .  „ , , ,  #* 17 *' IB 30

T o t a l  de inJmmacimts......... . *........... . 30. 14 44

Madrid 18 de Julio de 1892*=Ei Director general* Carlos CasteL

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.
Vacante la plaza de Médico titular del distrito de Isabela 

de Luzón, en las Islas, Filipinas* dotada con 1.000 pesos 
anuales, pagados del presupuesto provincial, y debiendo pro
veerse por concurso en Licenciados de la Facultad que Layan 
obtenido el título en las Universidades de la Península y de 
Manila, se declara abierto el necesario concurso por el tér
mino de sesenta días, á contar desde el día de la inserción 
del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabeza de la provincia y á los 
presos de la cárcel pública, inspeccionar y dirigir la vacuna
ción y revacunación de los habitantes de la misma, desem
peñar el cargo de Médico forense, inspeccionar también todo 
Jq relativo al ramo de Sanidad* con el carácter de Subdelega

do, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes 
de la salud pública en la provincia, proponiendo cuanto con
sidere conveniente á mejorarlas, adicionándola con notaa es
tadísticas relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles dé Oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, 
con el fin de que, confrontadas- que sean por el Negociado 

* correspondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de
vueltos los originales á los interesados, previo recibo qu& 
firmarán al margen de su instancia, por sí ó por persona 
autorizada al efecto,

Madrid 20 de Julio de 1892*=E1 Director general, José 
María de Enlate. —2

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
 __ _____

 Gobierno de la provincia de Huelva.
 Sección de Fomento .—Construcciones civiles.
 Este Gobierno de provincia, autorizado por el Uustríslmo 

Sr. Director generad de Obras públicas, ha tenido á bien se* 
ñalar el día 16 de Agosto próximo, y hora de la unadosu tar
de, para la adjudicación en pública subasta del servicio de 
obras de reparación de la fachada de la caseta de carabineros 
del muelle de esta capital, sirviendo de tipo la, cantidad de 
1.575 pesetas 8 céntimos á que asciende el presupuesto apro
bado.

La subasta se celebrará en mi despacho* en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185?.

i Las proposiciones se presentarán en papel dé la clase 12.a
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en pliegos cerrados, ajustados exactamente al modelo que se 
inserta á continuación, debiendo acompañar á cada pliego la 
cédula personal del proponente y el resguardo que acredite 
el depósito en la Caja sucursal ae esta ¡provincia ó en la ge
neral de Madrid del 1 por 100 de dicho presupuesto, sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en la licitación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de diez minutos, 
decidiéndose por la suerte el remate, si ninguno de ellos 
quisiera aumentar el precio ofrecido.

El presupuesto con las condiciones particulares  ̂y econó
micas á que ha ae ajustarse este servicio se hallarán de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Ga ceta  de  
M adrid y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 14 de Julio de 1892. =E1 Gobernador, Carazony.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, con 
fecha de y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación de la fa
chada de la caseta de carabineros del muelle de esta capital, 
Be compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de (aquí la proposición escrita en letra, sin
enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.) 321—S

Gobierno de la provincia de Toledo.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Ignorándose quiénes sean los dueños de las fincas núme
ros 83 y 84 de la relación de las que se expropian en término 
municipal de Consuegra, con motivo de las obras dei tro
zo 11.° de la carretera de Coimenar de Oreja á la de Toledo 
á Ciudad Real, cuya relación se publicó en el Boletín oficial 
de esta provincia, correspondiente al día 29 de Mayo último, 
y á fin de que los propietarios de dichas dos fincas puedan 
enterarse de los acuerdos de este Gobierno civil, relativos al 
expediente de expropiación de las mismas; he acordado con
ceder á los citados propietarios el plazo de cincuenta días, 
para que por sí ó por persona debidamente apoderada se ma
nifieste áeste Gobierno civil el pueblo donde dichos propieta
rios tengan su domicilio; en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo sin recibirse la oportuna contestación, se 
entenderá que consienten en que el Ministerio fiscal sea su 
representante en las diligencias de expropiación.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto én el párrafo ter
cero del art. 5.° de la vigente ley de Expropiación forzosa, se 
hace público por medio del presente anuncio á los fines ex
presados.

Toledo 18 de Julio de 1892. =E1 Gobernador, Manuel Ber- 
múdez. 1254—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
El día 24 de Agosto próximo tendrá lugar, á las dos de su 

tarde, en el despacho del Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta capital, la subasta para las obras de reparación de la 
barquilla denominada Cristina afecta á la Comandancia de 
Carabineros de Cádiz, bajo el tipo y condiciones del pliego 
que se encuentra de manifiesto en esta Intervención^

Cádiz 19 de Julio de 1892.=Evaristo Mazo. 323—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

D. Juan Dessy Romero, Delegado de Hacienda de ésta 
provincia.

Hago saber que habiendo comparecido en estas oficinas 
D. Luis Martínez Hervás y D. Francisco de Paula Espina, 
quienes desempeñaron funciones de Administrador de Ha
cienda y Tesorero respectivamente en esta provincia durante 
los meses de Junio y Julio de 1856 y 1857, á pesar de haber 
sido citados por edictos publicados por esta Delegación en 24 
de Abril de 1891, insertos en el Boletín oficial de esta provin
cia de 26 de dicho mes y año y en la Ga c eta  de Madrid del 
29 del propio Abril é indicado año, con objeto de que expu
sieran lo que tuviesen por conveniente en el expediente de 
alcance que se sigue contra D. Hipólito López, Administra
dor que fué de Rentas Estancadas de Egea; esta Delegación 
ha acordado declararles en rebeldía á dichos interesados; ad
virtiéndoles que continuará la tramitación del citado expe
diente en el que aparecen como responsables subsidiarios, 
entendiendo asimismo que las notificaciones sucesivas se 
harán en los estrados de estas ofieinas, que son las que cono- - 
cen del referido asunto.

Zaragoza 18 de Julio de 1892.= Juan Dessy. 1256—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Cuenca*

Habiendo sufrido extravío tres resguardos de depósitos 
provisionales para subastas en metálico constituidos en esta 
sucursal en las fechas, números y demás pormenores que se 
expresarán á continuación, importantes 987 pesetas 50 cénti
mos, se inserta en éste periódico oficial el extravío de los ex
presados documentos, conforme á lo. prevenido en el art. 24 
ael reglamento de la Caja general de Depósitos; y una vez 
transcurrido el término de dos meses sin que se presenten 
en esta Intervención, quedarán nulos y sin ningún valor ni 
efecto.

Expresión.
Resguardo: Número de entrada, 14; ídem del registro, 6; 

fecha de la imposición 20 de Julio de 1882; importe parcial, 
87‘50 pesetas.

Idem: Número de entrada, 15; ídem del registro, 33; fe
cha de la imposición 16 de Agosto de 1882; importe parcial, 
425 pesetas.

Idem: Número de entrada, 5; ídem del registro, 39; fecha 
de la imposición 13 de Septiembre de 1882; importe parcial, 
475 pesetas.

Total, 987*50 pesetas.
Cuenca 19 de Julio de 1892.=Carlos de la Revilla.

1247—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la /echa y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

central

Bilbao.—Corina Valledor de Belmas, sin señas.
Escorial. F. C.—Felipa García, San Bernardo, 14* 
Valencia.—Sr. Aparice, Espíritu Santo* 42.

IT Cádiz.— Pérez, Santa Catalina, 9.
New York.—Mayne, sin señas.

Miranda.-— Emilia Anchuelo, Paz, 9, segundo (ausente) 
9± oledo.—Dolores Aguirre, Arco de Santa María. 
Vitoria.—Luis Boggiero, sin señas.
Tolos#»— Pablo Menéndez, ídem.

ISTE

Santa Aguéda.«=PranéJSCo García, Banco de España.
Murcia.—Conde Almodóvar, Lealtad, 14 (ausente).
Naples.—José Castaldi, lísva Telégrafos.
Madrid 21 de Julio de 1892,= Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada. _  _

Junta de Obras del puerto d e  Cartagena,

 ̂ Autorizada esta Corporación por Real orden de 6 de’ Ju
nio último para enajenar por subasta y bajo el tipo de 33.650 
pesetas el vapor de hierro y ruedas San Rafael, con bus má
quinas y accesorios, se anuncia por el presente que dicho 
acto se celebrará á las once de la mañana del día 29de Agos
to próximo, en el local que ocupa la Secretaría de la Junta 
en el piso principal de la casa núm. 13 de la calle de la Mari
na Española, en cuya dependencia, como en la oficina de la 
Dirección facultativa, sita en el piso segundo de la casa nú
mero 1 de la plaza de Valarino Togores, estará de manifiesto 
todos los días no feriados, y durante las horas de despacho, 
el pliego de condiciones correspondiente, y además se facili
tarán cuantas noticias convengan á los que se interesen en 
la adquisición de dicho buque, que se halla fondeado en el 
ángulo interior del dique rompeolas del Este, y allí puede ser 
reconocido por los interesados.

Las proposiciones se presentarán antes de la hora señala
da para la subasta, en pliegos cerrados, con la firma en el so
bre del licitador, y extendidas en papel del sello 11.°, ajus
tándose al modelo adjunto y acompañando por separado res
guardo ó documento legal que acredite haber consignado el 
proponente en la Caja central de Depósitos, en la sucursal de 
cualquiera de las provincias ó en la particular de la Junta, 
la suma de 400 pesetas, como garantía para tomar parte en 
la subasta.

Cartagena 18 de Julio de 1892.=E1 Vicepresidente, San- 
dalio Alcantud.=Por acuerdo déla Junta, Manuel Antón, Se
cretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núme
ro. v enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Ju- 
lip último por la Junta de Obras de este puerto, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la venta en subasta 
pública del vapor de hierro y ruedas San Rafael, propone la 
adquisición de dicho buque, con estricta sujeción ála&ex-, 
presadas condiciones y requisitos-, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expsese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propónente á la citada adquisi
ción, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 326—S-

Octavo tercio de la Guardia civil.
El día 27 de Agosto próximo venidero, a las ocho de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de lai 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de las prendas de correaje* monturas, calzado y ta
blados de cama con banquillos de hierro que por el tiempo de 
cuatro años pueda necesitar la Comandancia de Granada, y 
las de calzado y tablados de cama con banquillos de hierro* 
que sean precisas adquirir en igual período para la Coman<* 
dancia de Jaén que componen el octavo tercios

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos' 
que han de servir para la contratación de dichos servicios se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Granada 15 de Julio de 1892.=E1 Coronel Subinspector* 
José Pedrinaci. 324—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros  de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo de vara

res públicos* núm. 1.163, por la cantidad de 1.260 pesetas, 
expedido á D. Ricardo Salomón en 1.° de Abril de 1892  ̂se 
previene que, si en el plazo de treinta días, contando desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna en contra
rio, quedará nulo y  sin valor ni; efecto aquel documento*, ex
pidiéndose un duplicado, á tenor de lo dispuesto en el regla
mento de este establecimiento.

Madrid 21 de Julio de 1892.=E1 Jefe de la Sección*, !g/ 
nació Ordóñez. X— 142̂ -3-í

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
 

Juzgados militares.

CADIZ /

D. Cristóbal Aguilar y Martel, Teniente de W  /ío de la 
Armada y Ayudante fiscal de esta Comandancia^ /

Por este mi primer edicto y , término de treM ;a días, á 
contar desde que aparezca inserta en el Boletín ofi¡m¡ al de esta 
provincia y G aceta  de Madrid, cito, llamo y  / emplazo á 
Francisco Iglesias, natural de Cartagena, de vw ite  años de 
edad, é insc rito de esta inscripción marítima, ©r/mtra el que 
instruyo ef¿pediente dé prófugo, para que se presente en esta 
Fiscalía á ¿ Marina, sita en el muelle de Puerta, Sevilla; en el 
bien ente adido que de no verificarlo le parar á el perjuicio 
que hay* A lugar. . ¡j

A sin íismo ruego y encargo á lar¿ Autoridades, tanto civi
les coit/ío militares, procedan á la/ busca y captura de dicho 
indivi duo, y habido qué sea, Sf> remita á l a cárcel de ests 
ciud? „d, y á mi disposición.

Uádiz 15 de Julio de l892.—Cristóbal A .guilar y Martel.
L .. N • 1248—M

( CARTAGENA

D. Isidro Girones Alvarez, Capitán Ayudante. Fiscal ¿a! 
tercer tercio Depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de Valencia el soldado de este ter 
ció, que se hallaba con licencia semestral, José María Martí- 

nt^z Ferrándiz, hijo de Ramón y de Francisca, natural de On- 
tem ent®> provincia de Valencia, el cual residía en Valencia 
en la ^?alle Padre Jofre» núm- de oficio cerrajero, de esta
do solté, ̂  de vf 3intj dós años, ocho meses y cuatro días, sn 
estatura v "n metro 630 milímetros, de ojos pardos, y las de
más seña» naturales, á quién instruyo sumaria por de
sertor*

Usando dé' k ' 8 kcultades que íñé conceden las fíeaíeS Oí* 
denanzas deí $jié*v r 0 J Armada, por el presente mi segundo 
edicto llamo y preferido soldado, señalándole la Al
caldía ó Autoridades v 6 Marina de dicha provincia, ó cuartel 
de Infantería de Marínta en* Cartagena, donde deberá presen
tarse á dar sus descargo» J defensas dentro del término de 
veinte días* contados' desde Ia publicación de este edicto; y 
de no verificarlo se seguirá k  causa y sentenciará en re
beldía.

Cartagena? 16 de Juliode WíKLxs'V.° B.°=rIsidro Girones; 
Por su mandato, el Escribano* Juan Montenegro.

1246—M
FERROL

D. Emilio López Lorenzo, Capitán, Fiscal del segunda* 
tercio de depósito de Inf&nteria* de Marina.

Habiéndose ausentado dél pueblo dé su residencia el sol-* 
dado de este tercié Facundo Larrañaga y Gaditano, hijo da 
Andrés y de Bibiana, natural y vecino de Anzuola, Juzgadlo 
de primera instancia de Vérgara, provincia de Guipúzcoa, a 
quien instruyo sumaria por desertor;

Usando de las facultades que me concedfen fas* Reales Osr̂  
denanzas, por el presente primer edicto, cito* Han 10 y empla
zo al referido soldadó, para que dentro del término de treinta  ̂
días, contados desde la publicación dé esté edicto, se presen
te en el cuartel de BÓlores de Ferrol;- y de no veri ficarlo se 
seguirá la cauBa en rebeldía.

Ferrol 13 de Julio de 1892. =E1 Capitán, Fiscal, Eradlia 
López. 1249'—M

LOGROÑO

D. Emilio Ardisani y Medina, primer Ténienté de la zona 
militar de Logroño, núm. 102, y. Juez instructor del expe^ 
diente que se sigue al recluta corto de talla en el a cto da 
concentración, y perteneciente al reemplázo del año próxima 
pasado Buenaventura García Radá;

Usando de las facultades que me concedé el art. 60 de lâ  
ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm: 31% y  con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la minina* 
por el presente edicto citó, llamo y emplazo á dicho rec luta, 
por segunda vez Buenaventura García Rada, natural de t Grá
valos, y avecindado en Qúel (Logroño), cuyo actual dom ici- 
lío y paradero se ignora desde los últimos días dsl mes da 
Marzo del corriente año, para que en el término de veh ite 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a- 
ceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado de instrucei ón 
calle de Villanueva, núm. 38, oficinas de la Caja de recluí a, 
con el fin de ser tallado nuevamente y prestar una declara
ción en dicho expediente; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Logroño á 15 de Julia de 1892:=Emílio Ardí— 
sani. 125CMSI

MADRID

D. Eduardo* Cappa y Majales, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la Capitanía gene
ral de CastilM la Vieja.

Por el presente, y en uso de lasfacultades que me conce
de el Código de Justicia militar, llamo, cito y emplazo por el 
término de ocho días, á contar desde la publicación dé este 
edicto, á Juan Antonio Trobo Vázquez, soldado declarada 
inútil, para que se presente en este Juzgado, Sordo,, 4, pri
mero, á prestar declaración en exhorto procedente de Lugo. ;

Dado en Madrid á 15 de Julio de 1892.—Eduardo Cáppa.= 
Ante mí, elicabo, Secretario, Rafael Diez. J—1251

SEVILLA

D. Lino Alvarez y Jiménez, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez ins- 
i¡ructor del expediente instruido* de orden? del Sr. Coronel dé 
«este regimiento contraje! soldado dé la primera compañía del 
primer batallón del mismo Manuel Posada López por dé*

Por la presente requisitoria* llamo, cito y emplam  al refe
rido soldado de la primera compañía del prime* batallón del 
regimiento Infantería de Soria, núm. % Manuel Fosada Ló
pez, natural de Cartagena, provincia de Murcia, avecindada 
en San Fernando, provincia de Cádiz,Lijo de Dionisio y da 

. Joaquina, de estado soltero^ de veintidós años de edad, do 
oficio estudiante, cutas señas personales son la», siguientes::' 
p e l o  castaño, ceja» aí pelo,Ajos pardos, nariz regular, barba, 
ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular* airo 
bueno y señas particulares una quemadura en la. pierna iz- 
quierda, para que en el precisó término de treinta dias, conf- 
tadós desdé la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid, comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciu
dad de Sevilla á mi disposición para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior se le 
sigue con motivo de haber cometido el delito de deserción 
simple; bajó apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado soldado Manuel Po
sada López, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
préso con las seguridades convenientes al cuartel del Caraiein 
de esta ciudad de Sevilla y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.  ̂í

Dada en Sevilla á 12 de Julio de 1892.=Lino Alvarez.
1253—-M

ZARAGOZA

D. José Infante Pineda, Comandante del segundo bata
llón dél regimiento Infantería Inmemorial d<el Rey, núm. 1, 
y Juez instructor del expediente que se signe al soldado de 
la segunda compañía del expresado batallón y regimiento 
Mateo Vila Ventura por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor de este regimiento Mateo Vila Ventura, natu-s 
ral de Rivas, provincia de Gerona, hijo de Miguel y Espera^, 
za, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negr% ce  ̂
jas al pelo, ojos pardos, nariz regulan, barba poca, foca re-
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guiar, color moreno, frente espacioso, y de \límetros de estatura, para que en el preciso i it i
Adías contados desde la publicación de esta requisixoria 
ene! BoUtmoficml de la provincia, «®“ P“ ez®*^responder 
de Santa Isabel, que ocupa este f  ̂ “ '^ .^V rm ie de orden
superior me t í  tótóTu^doVor la falta grave de primera 
deEdnTbáio apercibimiento de que, si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que

^ i S v e z  en nombre de S. M. el Bey (Q. D. a i ,  exhortó 
-v reauiero á’todas las Autoridades, tanto civiles cómo mili
tares v de p o l i c í a  judicial, para que practique^ activas dfii- 
eencias en busca del referido soldado, y en .caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa el regi
miento en esta capital; pues así lo tengo acordado en dili-

genDadí edZarígíiza á 15 de Julio de 1892.= José Infante.

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia
de Alicante y su partido. .

Por el preserte hago saber que en este Juzgado y actua
ción del que refrenda se siguen autos ejecutivos en reclama- 
ciónde dos créditos hipotecarios, importante uuo L250 t..ese- 
tás y otro 2.500 pesetas, ínteres anual del primero al 9 por 
100, Y el segundo al 71(2 por 100, a contar ambos desde el 
25 de Mayo de 1890, y costas; instados dichos aptos por el 
Procurador D. José Alamo, en nombre de D. Tomas Antonio 
Herrero Pérez contra Mariano Forner Gómez, y como tercer 
poseedor déla finca hipotecada D. Francisco Maruenda Cutí- 
Has, en cuybs ñutos se despachó'ejecución en 4 de Junio ul
timo contra 1» finca hipotecada consistente en una casa si
tuada.® la calle del "adre Mariana, barrio de San Fernando, 
de esta ciudad, sin número de policía, comprensiva de siete 
metros de fachada y 15 metros 6# centímetros de fondo, mi- ■ 
diendo el testero de la espalda seis metros 80 centímetros, 
que forman una superficie de 108 metros cuadrados; lindante 
dicha finca por la derecha saliendo á Levante con casa de En
carnación Osensi; izquierda ó Poniente, tierras de D. Vicente 
Botella, y por la espalda Ó Mediodía otra casa de José Ra
mos; y contra los bienes que constituyen el caudal del deu
dor Mariano Forner Gómez, k quién se requiriese en primer 
Jugar para que en el acto abonase los créditos antes referi
dos, y caso de que no lo verificase se requiriese al poseedor 
de la finca hipotecada D, Francisco Maruenda Cutidas, para 
que en el plazo improrrogable de diez días pague al acreedor 
los créditos hipotecarios é intereses indicados ó desampare 
la referida casa, que se le vendió por el Mariano Forner y 
Gómez en escritura otorgada el 25 de Noviembre de 1889; bajo 
apémbímientb de que si así no lo hace será responsable con 
los suyos propios además de la finca hipotecada, cuyo reque
rimiento en su caso, tendría lugar por medio de edictos que 
se insertarán en el Boletín, oficial de esta provincia y Gace
t a  de Madrid, mediante á que el citado Maruenda*se encuen
tra ausente en ignorado paradero. . ’ .

Requerido Mariano Forner Gómez en 13 de Jumo anterior 
para que satisficiese los créditos indicados, manifiesta no 
poder verificarlo por carecer de metálico y ademas poiqué la 
finca hipotecada fué vendida á Francisco Maruenda Cutillas» 
quien se reservo el importe de los créditos reclamados; por 
cuya razón y conforme á lo mandado en el auto de 4 de Junió 
anterior, se expide el presente que se publicará en los perió
dicos oficíales citados, al objeto de que tenga efecto el reque
rimiento y demás acordado respecto del tercer poseedor Fran
cisco Maruenda en el plazo improrrogable de diez días que en 
dicho auto se expresa.

Dado en Alicante á 5 de Julio de 1892.=Natalio Gumiel. =  
De bul orden, Salvador Pérez. X —143

BELCHITE

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez 
Lorente, recaudador que fue de la villa de Azuara, para que 
en el término de diez días á contar desde que el presente 
apareciere inserto en el Boletín ofictal de esta provincia y 
G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa contra élhiismo sobre 
distracción de fondos. ^

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de policía judicial/'procé- 
éan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y cap
tura de dicho Martínez y conducción en su caso con las se-

furidades debidas á disposición de este Juzgado; previnien- 
o $1 citado Martínez que de no comparecer en el téimino 
séñalado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dichq sujeto es de estatura baja, rubio, grueso, de treinta 
y  seis años de edad; viste americana negra, chaleco, panta
lón, botas, usa sombrero ó boina indistintamente, y vivió en 
Zaragoza en la calle Mayor, frente á la iglesia de la Magda
lena.

Dado en Belehite á 13 de Julio de 1892.=Ramón Ferrer.= 
De su orden, Francisco Gardeta. J—4656

BENAVENTE

D. Fidel Cevallos y Fernández de Lómana, Caballero de 
la Realv distinguida Orden de Carlps III, y Juez de instruc
ción de esta villa de Benavente y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al proce
sado Domingo Mielgo Lorenzo, con# domicilió en el pueblo 
de Braridilanes, en el- pqrtido judicial de Alcañipes, y cuyo 
actual paradero del misino se ignora, de edad de finos once 
años é hijo de Manuel fra ile , no eóñstando ninguna otra 
circunstancia, á fin de que en 1̂ térihinó de Rie& dj^fc, á con
tar desde que tenga efecto la inserción del presente en la  
G a c eta  de Madrid, se presente en éste Juzgado al objétdde1 
prestar la oportuna declaración de inquirir en la caüsá cri
minal que contra el indicado Domingo Mielgo se sigue por 
el delito de defraudación á la Hacienda publica; y apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará eL 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Benavente á 9 de Julio de 1892. =F idel Cevallos 
y Fernández de Lom ana.=Por su mandado, Laureano La- 
madrid. J—4637

CABRA ;

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de epta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en la madrugada de hoy ham hurtado 
una burra en el sitio de las Cobatillas, de este término,'pro
pia de Lorenzo Ramón Fernández, capataz de la vía férrea, y

en su consecuencia ruego y encargo á todas las Autoridades ; 
civiles y militares procedan á la busca de expresado animal, ¡ 
j  si fuere habido Ib remitan á este Juzgado á mi disposición, ? 
así como las personas en cuyo poder se encuentre si no jus- | 

, tifican haberlo adquirido legalmente. ■ >
Al mismo tiempo intereso se practiquen activas y efica

ces diligencias para descubrir al autor ó autores del hurto; 
y si se consigue se remitan á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Cabra á II de Julio de 1892.=Federico Baudín. 
El actusírio^ J. Lope de Rueda.

Señas de la caballería hurtada.
Una burra rucia clara, de tres á cuatro años de edad, me

diana, con la cola algo corta, los cascos délas manos muy 
gastados y próxima á parir. J—4671

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Juste 
Ballena y Sebastián Luque Aranda, vecinos respectivamen
te de Málaga y Almojía, cuyas circunstancias personales se 
ignoran, cuya prisión provisional se ha decretado en el día 
de hoy en causa sobre hurto de caballerías á Francisco Osu
na Sérrano, para que en el término de diez días, contados 
desde la última inserción en el Boletín oficial de la provincia 
de Málaga y  G aceta  de Madrid, comparezcan en este Juzga
do para ser notificados del referido auto de prisión y recibir
les sus inquisitivas; bajo apercibimiento de que si no com
parecen sé les declarará en rebeldía, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgadq».

Cabra 12 de Julio de 1892.—Federico Baudín.= Juan de
Dios Pastor y Zafra. ’ J—4672

CAMPILLOS
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se cita y llama á Dolores Salgue

ro Fajardo, Manuel Jiménez Contrera y Antonio Vargas 
Campos, para que en el término de diez días comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
causa que se instruye sobre fuga en la noche del 8 al 9 del 
corriente, la primera de la cárcel de este partido, auxiliada 
por los segundos; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de los tres individuos referidos, que son gitanos, y cuyas se
ñas se expresan á continuación, y habidos que sean, los pon
drán en esta cárcel de partido á disposición de este Juzgado; 
pues así lo tengo mandado por auto de 9 del corriente.

Dado en Campillos á 11 de Julio fie. 1^92.—Félix Ruz 
Cara.=Frapciseo de Óuéllar.

Señas,
Dolores Salguero Fajardo, de. edad de. veintidós años, de 

regular estatura, pelo castaño oscuro, ojos pardos, color mo
ren o , pintada de viruelas y con un lunar bajo la nariz, va 
descalza; viste enaguas claras con ramos morados y jubón 
blanco con mangas de color.

Manuel Jiménez Oontreras, de edad de veintitrés años, de 
estatura baja y color cobrizo, tiene un lunar en el carrillo 
izquierdo; viste pantalón de tela negro haciendo rayas, zapa
tos de charol con pespuntes blancos, blusa y faja negras y 
sombrero blanco con cinta negra.

Antonio Vargas Campos, como de cuarenta años, de es- j 
tatura alta y color moreno y pintado de viruelas; viste pan- j 
talón oscuro á cuadros, faja y sombrero negro, blnsa listada i 
en blanco y alpargatas blanas* . ; . j —.4657 !

CARMON A - ¡

D. Francisco dP Paula Roig y Roig,, Juez de instrucción j 
de este partido. j

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á los co- j 
nocidos por Sordo y Nicolás, que en una de las noches á me- j 
diados del mes de Abril último, en unión de Francisco Ji- | 
ménez y Jiménez, alias Pitero, robaron una yegua al vecino ¡ 
de Arahal D. Manuel Aria de Reque, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G aceta  de Madrid, compa- 

! rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que por robo de la indicada yegua contra 
los mismos pende en este Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
5 des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren ave^ í 

1 riguar el paradero de dichos individuos, los que pondrán en 
la cárcel de este partido con las seguridades necesarias á mi 
disposición. |

Dada en Carmona.á 9 de Julio de 1892. =Fran cisco Roig. j 
El actuario, Rafael López. J—4699

- •  i
■ • ' '■ l ' ' CASTELLOTE ■ • ; I

• D. Teodoro Molins Morales, Juez de primera instancia del 1 
partido de Castellote. - j

Por el presente se cita, llama y emplaza por sexto edicto I 
á les que se crean con algún derecho ó acción que deducir f 
contra D. Antonio Honrubia y "Casas, Registrador de la pro- | 
piedid interino que ha sido de este Juzgado por responsa- j 
bilidtd contraída en el ejercicio de su cargo, para que en el f 
térmho de treinta días, á contar desde el siguiente al de la í 
insercón del presente en lá G aceta de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca á deducirlo ante este Juz
gado ;,bi jo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
pérjuiéihque naya Ixígár. 1 ; , 1

Y  pa?a la inserción acordada en :>eL'expediente'que á ins
tancia de D. Dámaso Cano Mazón, vecino de esta villa, como 
apoderada de D. Antonio Honrubia y Casas, se sigue en 
este Juzgido para la devolución de la fianza dél mismo, ex
pido el pásente que firmo en Castellote á 13‘áe Julio de 
I892.=Teóloro M olins.=De su orden, Rafael Albsra.

: ' J—4700
ECIJA ¡

D. Sebastian Miguel González, Juez de instrucción de este f 
partido. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ¡ 
Mariano García Martín, alias Ropa, vecino de Fuente Palme- [ 
ra, soltero, trabajador del campo, de veintinueve años, de \ 
estatura regular, grueso, pelo castaño, ojos melados, nariz y \ 
boca regulares, ignorándose si tiene alguna sena particular, I

ni la ropa que viste, para qué en él término de quince días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo por tentativa de robo; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que "haya lugar en derecho.

Dada en Ecija á 4 de Julio de 1892.^Sebastián Miguel—  
El Escribano, Licenciado Miguel Serrano, J—4639

Por el presente y término de diez días, á contar desde su 
inserción, se cita de comparecencia ante este Juzgado á José 
Vargas Heredia, hijo de José y Rafael, de treinta y dos años, 
casado con María Fernández, vecino de Granada, de oficio del 
campo, para prestar declaración en causa que se instruye por 
hurto de dos burras; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ecija á 11 de Julio de 1892.=Sebastián Miguel. 
El Secretario, F. Muñoz Muñoz. J—464Ó

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción d8 este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre y 

dos mujeres, el primero de buena estatura, grueso, sin bar
ba, con sombrero azul, con traje del mismo color y botas ne
gras; y las tdoB últimas, una de ellas de buena estatura y la 
otra algo más baja, vistiendo ambas de negro, que el día 24 
de Abril próximo pasado robaron en el camino que de esta 
ciudad conduce á la villa de Herrera al vecino de este último 
pueblo Manuel Rodríguez Navarrete la suma de 287 pesetas, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G aceta  de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que por dicho delito se instruye en este Juz
gado.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial se pro
ceda á la busca y captura de dichos individuos, poniéndolos, 
en su caso, á mi disposición en esta cárcel.

Estepa 11 de Julio de 1892.=Vicente Chervás. = P or man
dado de 8. S., Licenciado Antonio Martín. J—4701

ESTEPONA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, á contar de^de eí siguiente al de la in
serción de la presente en la G aceta  de Madrid, al procesado 
Juan Gómez Torres, alias Quico, natural y vecino de Guaro, 
de treinta y un años de edad, casado con María Luque Belli
do, hijo de Pedro y de María, de ejercicio del campo y diJ es
tatura un metro 750 milímetros, peso 72 kilogramos, dimen
siones de las manos 12 centímetros, ídem de los pies 29, pelo 
castaño, ojos pardos, color trigueño, para que comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito para la práctica 
de cierta diligencia de reconocimiento; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de lá policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de dicho procesado, y habido, 
lo remitan, á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Estepona á 7 de Julio de 1892.=Luis de M oya.= 
El Secretario, Miguel Fígueira. J—-4641

FALSET
En virtud de la presente y én méritos de las diligencias 

de ejecución y cumplimiento de la sentencia proferida por la 
Audiencia de )o criminal de Reus en causa instruida contra 
el pordiosero M. Agustín Boutet Justín, natural de Nar- 
bonne, sin residencia fija, soltero, de treinta y tres años de 
edad, sabe leer y escribir, insolvente, sin reincidencia, so
bre lesiones inferidas á Hermenegildo Velázquez, también 
pordiosero, Se cita y llama á .ambos para que en el térmi
no de quince días comparezcan en los estrados de este Juz
gado al efecto de notificarles dicha sentencia y requerir 
al primero al primero al pago de 50 pesetas señaladas por 
indemnización de perjuicios'al segundo, y sufrir en su caso 
el apremio personal á razón de un día por cada 5 pesetas que 
deje de satisfacer, atendida su insolvencia.

Fajset Í1 de Julio de 1892.= V .°  B.Ó=E1 Juez de instruc
ción, G. Bustillo.=Bl actuario. Buenaventura Parsó.

J—4658
GRANOLLERS

D. José González Faíao, Juez de instrucción del partido 
de Granollers.

Por la presente requisitoria sp cita, llama, y emplaza á 
Juan Fors, alias El Tuertó, residente en la ciudad de Mataró, 
calle de Pujol, albañil, vivía con su padre Miguel Fors, de 
diez y ocho anos, de regular estatura; viste blusa azul usada, 
pantalón de pana, alpargatas, gorrarayada mprqH.p.y/tiene 
un ojo con el párpado eaido quedáqdale casi cerrado y  va 
muy poco con él, es de mfdos ahtecedientes y se le conoce por 
el apodp del Borni, cu jo  actual paradero se igqpr,a, para que. 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezca, en este , 
Juzgado para la peáctiCa de una, diligencia en capaa que sq 
le sigue por hurta; bajo apereibimientp 4e que si no cqpipa- 
reciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios con
siguientes.

A la vez se ruega á las Autoridades y encargo á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca captura de dicho 
procesado; poniéndole, en caso de ser habido, áídisposición 
Se! Juzgado en la cárcel de esta villa. ; c

Dada en Gr» noli era á 12 de Julio de 1892.=José González 
P ako.=For su mandado,' Joéé MÍ'Treilles. J—4659

HUELVA
D. Francisco Fernández Amayq, Juez Sú instrucción dq

este partido.
Por la presente se cita y llama á Juan Jiménez Manzano 

y á su hija menor Josefa Jiménez Manzano, de ignorado pa
radero, los cuales tuvieron su ultimo domicilio en la villa de 
Trigueros, para que dentro del término de cinco días, á con
tar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G aceta  de Madrid, comparezcan en este Juz
gado para que sea reconocida dipha menor por el Forense de 
este Juzgado la lesión que por disparo de arma de fuego le 
fué inferida, y el padre de la misma para ofrecerle la causa 
que por tal motivo se instruye en̂  este Juzgado; apercibidos 
que ae no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Huelva á 9 de Julio dé 1892.=Francisco Fernán
dez Am aya.=Pór su mandado, Vicente Muñoz Caballero.

J—4642
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HUERCAL OVERA

D . Angel Lear Fernández, Juez de instrucción de esta 
Tilla y su partido. r . .

Por la presente se cita, llama y empl aza a Ambrosio Agui
lera Santiago, de esta naturaleza y -vecindad, casado, de 
■veintisiete años, castellano nuevo, de oficio esquilador, hijo 
¿e  Andrés y de Ana María, para que en el término de diez 
días, á contar, desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado 
para cumplir la pena que le ha sido impuesta por esta Sala 
de lo criminal en causa seguida ante la misma contra expre
sado sujeto sobre lesiones; apercibiéndole que de no compa
recer en el término señalado será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles del referido Ambrosio, cuyo pa
radero se ignora, y contra el que se ha decretado su deten
ción.

Dada en Huércal Overa á 11 de Julio de 1892.=Angel 
Lear.=Por su mandado, Licenciado Leoncio Martínez.

J—4660
JAÉN

D. Bernardo Ouadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 
esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Miguel 
de Guía, natural de Torre del Campo, soltero, jornalero, muy 
gruego, chato, de unos treinta años de edad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en Ja G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa criminal que se sigue en el mismo sobre hurto de 
alhajas de la pertenencia de Ana María Moreno Ruiz, de este 
domicilio; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Jaén á 11 de Julio de 189.2.=Bernardo Cuadrao 
y  Cotorro.=Por mandado de S. S., Casimiro Carrasco.

J—4661
LILLO

D. Francisco Cano, Juez de instrucción de este partido 
de Lillo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Faus
tino Rolado y Gatón, vecino que fué de Villacañas, hijo de 
Benigno y de Victoria, natural de Villaumbrales, partido de 
Palencia, de cuarenta y dos años de edad, soltero, jornalero, 
que sabe leer y escribir, de un metro 45 milímetros de esta
tura, pesa 50 kilogramos, longitud de las manos 16 centíme
tros, y de los pies 19, pelo castaño, ojos pardos, color more
no, procesado en este Juzgado por hurto de jabón, cuyo ac
tual paradero se ignora; para que dentro del término de diez 
días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de 
Palencia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para ser constituido en prisión provisional decretada contra 
el mismo; apercibido que de no verificarlo en indicado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que procedan á la bus
ca, captura y detención de dicho procesado, remitiéndolo con 
las seguridades debidas á la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Dada en Lillo a 11 de Julio de 1892.=Francisco Gano.= 
De su orden, Eduardo Gómez. J—-4643

LORA DEL RIO
El Sr. Juez instructor de este partido, por providencia de 

este día, ha acordado la citación de Juan Silva Cabrera, gita
no, vecino de Sevilla, calle Conde Negro, cuyo acxual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, que empe
zarán á correr y contarse desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en los estrados de este Juzgado con el fin de prestar 
la oportuna declaración en el sumario que se instruye por 
sustracción de caballerías á Juan González Bernal, vecino de 
la: Puebla de los Infantes; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que sirva de citación al referido Juan Silva expido 
la presente con el visto bueno del Sr. Juez en Lora del Río á 
13 de Julio de 1892.=V.° B .°=Jaim e Quintana.=El actua
rio, Antonio Navarro. J—4677

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de esta Üorte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ventura Mar

tín González, natural de Sepúlvedá, hijo de Benito y de 
Ana, soltero, de quince años de edad, jornalero, cuyo actual 
paradero, domicilio y demás circunstancias se ignoran, que 
vivió en la carretera de Extremadura, tejar de Francisco Ro
dríguez, para que en el preciso término de diez días compa
rezca en el expresado Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa Palacio de ésta, calle del General Castaños, núxn. 1, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo por atentado; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al Propio tiempo pliego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca de ex
presado individuo, y caso de ser habido, lo presenten en este 
Juzgado. , ;

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1892.=Laurentino 
Ocampo y C astrillo¿=ll Secretario, Francisco Villanueva.

J—4783
MADRID- SUR

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur.

Por la presente se cita, llama y 5 emplaza?/á José L<%>ez 
Ifeníero, alias Boina, hijo de José y de Engracia, de vein
titrés años, soltero, natural y vecino de Madrid, que habitó 
en el Arroyo de Embajadores, núm. 18, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de diez días, contados 
desde él én que tenga efecto la inserción de la presente en la 
G a c é t á  bfc MíDRrí) y BcMín ojkiélyt&mf exorné*®:' este- Jvas* 
gado á practicar cierta diligencia acordada en sumario que 
se instrqye por desacato; apercibiéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridár 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado 6 á la cárcel celular del re
ferido sujeto.

Dada en Madrid á 14 de Julio de X892.=Mariano Fonse- 
ca .= E l Secretario, Manuel Kreisler. J—4678

MALAGA—ALAMEDA 

B. César Augusto Conti y Enriquez, Juez de instrucción 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y  término de diez días, Iob que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
requisitoria en la G a c e ta , d e  M a d r id  y Boletín oficial ̂de esta 
provincia, á Isabel Jiménez González, hija de Antonio^ y de 
Ana, de quince años de edad, natural de Ronda y vecina de 
esta ciudad, que en Abril del año anterior habitaba en la 
calle de la Higuera, núm. 4, para que en el expresado térmi
no se persone en la cárcel pública de esta ciudad á responder 
al pago de 1,000 pesetas que este exige de fianza para poder 
gozar de libertad; advertida que caso contrario la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Del propio modo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción de la referida Jiménez á esta cárcel 
pública, poniéndola á disposición de la Sección primera de 
esta Audiencia.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Julio de 1892. = C é- 
sar Augusto Conti.=Por mandado de S. S., Antonio Gon
zález y Carreras. J—4707

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro Fernández Hqidoro, Juez de ins- 1 

truceión de este partido. I
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por | 

término de diez días y de comparecencia en este Juzgado á | 
la persona que en los días del 22 al 24 de Abril último, la cual | 
es de estatuía baja, delgado, moreno, barba cerrada y afeita- | 
da, vistiendo decente con chaqueta dé paño negro, vecino de | 
Matarredonda, vendió al vecino de Estepa Francisco Rodrí- | 
guez Romero un jumento, platero, capón, cerrado, de regu- I 
lar alzada, y otro entero, rucio, oscuro y cerrado, por la suma i 
ambos de 1*30 pesetas, cuyo término empezará á correr y con- ¡ 
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  J 
b r ib  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento | 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. |

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida- I 
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía I 
judicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias | 
á dicho fin de averiguar quien sea dicho individuo, partici- i 
pándolo á este Juzgado, pues en ello está interesada la ad- I 
ministraeión de justicia. ¡

Marchena 14 de Julio de 1892.=Joaquín Chaparro.=Por f 
su mandado, José M. Vargas. J—4708 |

NAYALCARNERO |
D. Santos García y López, Juez de instrucción de Naval- i 

carnero y su partido. i
Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores | 

de la sustracción de dos muías de D. Agustín Benito Gómez, 
vecino de esta villa, que á continuación se detallan, verifica
da la noche última en una era de pan trillar, término de la 
misma, al sitio de San Juan.

Al misino tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, procedan á la busca f 
de dichas muías, y caso de ser habidas, las pongan á dispo- ¡ 
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en- ¡ 
cuentren, si no justifican su legítima adquisición; pues así ¡ 
lo tengo acordado en el sumario que estoy instruyendo con ¡ 
tal motivo. i

Dada en Navalcarnero á 13 de Julio de 1892.=Santos Gar- I 
cía y López.=Por mandado dé S. S., Licenciado Ramón 

; Puertas.
Señas de las mulas.

Una de tres años, castaña clara, poco más de dos dedos
sobre la marca, cola corta y rozada del corvejón izquierdo,
de una de las paletillas y barbada.

Y otra negra, también de tres años, un dedo sobre la 
marca, corta de cola, con cicatrices en las patas y palomeras 
y rozaduras en la cruz. J—4665 ¿

| OLMEDO |

! D. Mariano Avellán y Quemada, Juez instructor de este ¡
i partido.
\ Por el presente edicto se llama, eítá y emplaza á Andrés 
í Acebos, vecino de Remondo, partido judicial de Cuéllar, pro- 
\ vincia de Segovia, ignorando hoy su paradero, para que com- 
¡ parezca ante este Juzgado á declarar, en término de diez días, 

á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a -  
¡ b r id  y Boletín oficial de está provincia, pues así está acordade 
i en causa contra Yenancio Pérez Pinillá y Marcos Sánz Colo- 
i ma, vecinos de Remondo, sobre hurto de piñas; bajo aperci- 
rbimiento de que si no concurre en el término señalado le pa- 
I rarán los perjuicios que haya lugar.

Dado'én Olmedo á 11 de Julio de 1892.=Mariano Avellán.
? Por mandado de S. S ., Tomás Torres Pérez. J—4666

POLA DE LAVIANA
I D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de Pola de 
í ' Liviana. I
f Por la presente hago saber que en la noche del 3 al 4 del I 
| actual fueron sustraídos de una cuadra de D. José de la To- 
| rsre, de esta villa, los efectos siguientes:
| Una cincha maestra nueva, con cábo de becerro y hebilla 
Í 4 e  estaño.'-.
I Una doble cincha igual á la anterior.
| Una gTupa nueva.
í Un par de estribos de hierro con sus correas numeradas.
| Y  un becado de hierro oxidado y  viejo. ^
¡ E n  m  virtud he acordado hacerlo público á medio de
|i edictos, encargando á todas las Autoridades y agentes de 

policía Judicial procedan á la busca y ocupación de dichos 
í efectos, remitiéndolos, caso de ser habidos, á éste Juzgado 

con las personas m. cuyo poder se Encontraren, si no acredi- 
; *tan su legítima procedencia.

Dada en Pola de Laviana á 7 ée Julio de 1892.=Adolfo 
López y  L ó f ez.=B or mandado de^S. S., Onofre Zapico.

J—4646
REUS

j D. Nemesio Vida! Seijess, Juez;de instrucción de* la ciu-
I dad y partido: de Rene.
i Por la presente requisitoria, e^ao comprendído^ en el nú-
! ro I.° del mt. 835 de J& ley de Enjuiciamiento criminal, se

cita, llama y emplaza á José Mallcfré Morros, conocido por 
Pepito Ferré, de estatura rngular* C4 >ldr ssno, usa bigote cas
taño; vestía pantalón de algodón azul, en mangas de camisa, 
alpargatas blancasy cachucha* de treinta anos de edad, ca
sado con Carmen iCogul Bernat, con  tres hijos, herrero* hijo

ie Ambrosio y Josefa, natural y vecino de la Selva, cuyo ac
tual paradero se ignora, sin que sea de presumir el territo
rio donde se encontrase, para que dentro del término de diez 
iías, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la 
3ala audiencia de este Juzgado, sito en el edificio exeonvem* 
fco de San Francisco, con el fin de responder á los cargos 
que contra él resultan en méritos del sumario que pende so
bre muerte violenta de José Bernat Figuerola, alias Pescaté; 
bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde 
v le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles, militares y agentes de la Autoridad que procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto y su conducción á las 
cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 14 de Julio de 1892.=Nemesio Yidal Seí- 
jas.=Por D. G. Marín, Miguel Fonteuberta.

J—4709
SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Yida Yilches, Juez de instrucción 
de este partido.

En virtud de la presente se cita á D. Manuel Tovar Mos
quera ó sus herederos, del comercio de Granada, cuyo domi
cilio se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a  c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para que expresen si desean intervenir en el avalúo como 
acreedores hipotecarios de la participación que en una casa 
de Gabia Grande tiene la procesada María Rodríguez Avilés, 
contra la que se sigue expediente de apremio para pago dé 
las costas en que ha sido condenada en causa sobre robo 
frustrado.

Dada en Santafé á 13 de Julio de 1892.=Eugenio J. Vida; 
Por mandado de S. S., Francisco Mejías. J —4710

TORDESILLAS
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de primera 

instancia de esta villa de Tordesillas y su partido.
Hago saber que habiéndose presentado en este Juzgado 

demanda en juicio declarativo de menor cuantía por el señor 
liquidador del impuesto de derechos reales de este partido, 
en representación del Estado, sobre que se declare que co
rresponde como bienes vacantes al Estado un solar conocido 
con el nombre de Curato de San Juan, situado en el casco 
de Villalar, donde se dice estuvo edificada una casa que per
teneció á la iglesia de San Juan, de dicha villa: lindante al 
Oriente con casa de D. Juan Manuel Casasola y corral cerca
do de D. Leopoldo Alonso; al Mediodía con calle del Tiro 
de la Bola y camino de Tordesillas; al Poniente con calle de 
Santa María, y al Norte con la misma y con la de Constanza, 
he acordado se anuncie al público, para que el que se crea 
con derecho al expresado solar comparezca en este Juzgado 
en el término de nueve días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , á deducirlo en forma; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo continuará dicha demanda el curso corres
pondiente.

Dado en Tordesillas á 8 de Julio de 1892.=Pedro M. de 
Castro.=Ildefonso Fernández. 314—P

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa de Tordesillas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Sánchez 
Alvarez, de oficio componedor de platos, de edad de treinta 
y seis años, de estado casado, natural de Badoeondes, pro
vincia de Burgos, que ha residido en la ciudad de Vallado- 
lid, calle de Puente Duero, núm. 62, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en las diligencias 
sumarias que se instruyen sobre robo de dos caballerías y 
varios efectos á Isaac Felipe Rodríguez, vecino de Villavieja; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado Esteban 
Sánchez Alvarez, y caso de ser habido se le conduzca á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Tordesillas á 8 de Julio de 1892.=Pedro María 
de Castro. = Ildefonso Fernández. J—4565

TORROX
D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido,
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Don 

José Guevara y Cordero, natural y vecino que fué de Nerja, 
hijo de D. Rafael y Doña Agustina, y de unos treinta y ocho 
años de edad, cuyas demás circunstancias y paradero del 
mismo se ignoran, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde que tenga lugar la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á ser notificado de la 
sentencia dictada por la Audiencia del territorio de Granada 
en causa contra el mismo por el delito de desacato; bajo aper
cibimiento que de no verificarle dentro del expresado térmi
no le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á la Guardia civil y demás 
dependientes de la Autoridad de la Nación procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, el que, caso de ser habi
do, será puesto con las seguridades convenientes en la cárcel 
pública de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrox á*9 de Julio de 1892.=Camilo González, 
Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla. J—-4631

V IGO
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Vigo.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Josefa Val ver

de Ronco, natural de la parroquia de San Pedro de la Rama- 
llosa, hoy ausente en ignorado paradero, sin que se sepa 
tenga ningún apodo, de cuarenta y tres años de edad, de es
tado viuda, jornalera y tiene cuatro hijos, procesada en cau
sa que me hallo instruyendo por el delito de robo de 3.000 
pesetas á Manuel Yalverde Figueiró, para que dentro del 
término de diez días se presente en la cárcel pública de este 
partido con objeto de notificarle el auto dictado en 18 de Ju
nio último, en virtud del cual se decreta su procesamiento y 
prisión provisional por consecuencia del aludido sumario, y 
se acuerda recibirle declaración de inquirir; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley*
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A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
V militares y agentes de la policía judicial, que por los me- 
dios más eficaceB, se sirvan proceder á la bus®*’ caP^™ J 
detención de la mencionada 'Josefa Valverde Ronco, ponién
dola, en el caso de ser habida, en la earcel publica de esta
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Vigo á 8 de Julio de l892.=Edel- 
miro Trillo.=De orden de S. S., el actuario, Enrique Pita
CobiaD' VILLENA

D. Lino Torres y García Olaso, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido. .

Por la presente se cita, llama y emplaza a Edemesio Fer
nández León, de treinta y cuatro años, alto, muy moreno, 
picado de viruelas, con bigote pequeño, pelo negro rizado, 
fieva traje oscuro y á la cabeza gorra de color, cuyo actual 
paradero se ignora, fugado del Hospital de esta ciudad, 
donde se encontraba enfermo en calidad de preso por el 
delito de robo, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente el de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado a decla
rar en la causa que me bailo instruyendo sobre dicha fuga; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. , i

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de 
este partido caso de ser habido.

Dada en Villena á 7 de Julio de 1892.=Lmo Torres.»—De 
orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina. J—4569

VIVERO
El Doctor D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Juez de ins

trucción de Vivero y su partido.
Hago público que en este de mi cargo, y por la Decreta

ría del que refrenda, se sigue sumaria por estafa de varios 
relojes de plata y oro á varias personas de esta ciudad, en el 
que he acordado por auto del día 4 del actual declarar pro
cesado al titulado relojero francés Juan Rives, cuyas señas 
y circunstancias se expresan á continuación, decretar su 
prisión provisional, y toda vez se ignora su paradero, llamar
le por requisitorias como comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, al objeto de 
que dentro del término de diez días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Maldonado, á 
ser notificado del auto indicado, prestar declaración de in
quirir, y constituirse en prisión preventiva; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar. ,

Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades 
civiles, militares y de policía judicial á fin deque se inda
gue el paradero de dicho procesado, el que usa también el 
nombre de Julián Andrés, poniénlo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Vivero á 5 de Julio de 1892L=Clodomiro Me
ruéndano. =Por su mandado, Manuel Mariño.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, pelo canoso, bastante 

grueso, con poca dentadura, usa bigote y demás barba afei
tada, tiene el dedo meñique de una de laŝ  manos doblado en 
su primer falange, que habitualmente viste gorra de seda 
negra, chaqueta, pantalón y chaleco de igual color, excepto 
la primera que es de color plomizo, calza zapatillas de al
fombra. J—4633

Juzgados municipales.
PUEBLA DE ARGANZON

• D. Pablo Salazar y Tuesta, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 

orden del Sr. Gobernador de la provincia para comprobar el 
arrojo del cabo Comandante del puesto de esta villa, D. León 
García Pérez, por el humanitario servicio que prestó el día 
23 de Enero 1891, á consecuencia de una crecida del rio Za- 
dorra, salvando la vida con exposición de la suya á tres per
sonas que se hallaban en un molino de las inmediaciones de 
esta localidad, he dispusto se haga público para que las per
sonas que lo estimen conveniente se presenten á declarar al 
objeto indicado.

Puebla de Arganzón á 11 de Julio de 1892.=E1 Juez mu
nicipal, Pedro Salazar. 1242—M

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Compañía publicado en la G a c e t a  
del día 17 del mes actual, página 259, columna 3.a, referente 
á los sorteos de amortización de obligaciones que han de ve
rificarse el 11 de Agosto próximo, aparece equivocada la pri
mera cifra de las correspondientes á Asturias, Galicia y 
León de primera hipoteca, primera serie, figurando 358, en 
vez de 353, que es la verdadera.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Julio de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del -
bardmetro termómetro DIRECCION ESTADO 

Tvn7>A« redncida - ^
v á 0° y «a Hmnede- y clase del Tiento del c ie lo ,

milímetros Seco. ciáo.

6 mañana.. 769 31 43‘5 9'8 NNE.. B.1 lig. Despejado.
9 mañas*.. 709 42 49‘5 « ‘4 ,NE... Id.fte. Idem.

4* del día. . .  708*66 284 48‘8 N . . . .  Viemto. Idem.
Sdéla tarde 707*4 7 28*6 45*8 NE... Brisa.. Idem.
6 déla tarde 706*43 27*0 4 5*0 NE... Calma. Idem.
9&al*R06he 707*35 | 20 2 44 3 |¡NE... Brisa.. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 29*2
Idem mínima....................................   44*6

Diferencia  ..................... ........................ . 4 7*6
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 85*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal .......... 60*8

diferencia.......................   25'S.

f Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la i
tierra vegetal ó la borab le ......................................  38 3 ]

Idem mínima id........................................................ . ^  0 !
Diferencia      57,3 i

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas j
(kilómetros)..................................................................  j

Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................ 80
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  HH
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid So
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é liada á las siete, el 
día 21 de Julio de 1892.

Altura 'Tempera- n. 
barométrica tura Fuen»  ̂  ̂ „á0* ción Estado Estado

LOCALIDADES 7 «1 nivel e . delL ü del mar eo wntert- del del cielo, do la mar,
milímetros, males. Tiento,: Tiento.

S. Sebastián. 768 ‘2  ̂ 49*6 NE. . .  Brisa..  Nuboso.. . .  Agitada..
Bilbao.........
Oviedo  769*1 : 47*8 I . . . .  Idem., Idem  »
Coruña (7h . ) ; 769*5 !■ 4 8*9 NK.. . 1 ¥,* fie. Idem..• - . .  Picada.
Santiago..... 767*1 ¡ 49*1 N E...:Brise.. Despejado. »
Orense j i; -i *
Pontevedra.. i:
Yigo.     767*4 49*1 N . . . .  Calma. Idem... . . .  Tranq.1

Omrío  768*3 ! 26*0 SO.. . .  B.a lig.. Nuboso.... Idem.
Lisboa (8 h„) 766*1 48*0 N ... . .  Id. fte. Casi desp.* Picada.

Badajoz"**!.* 704*6 : 26*8 NO... Calma. Despejado. »

S ' Fem ' (7 h 1
Sevilla!.'.*. 4 763*4 j-* P 6  N E... » Idem  »
Málaga 762*0 |, 34*0 NO'... » Idem Traaq.*
O rinada....!¡ 762*7 ¡ 24*9 N E ... Brisa.. Idem  *

Alteante* 708*4 ¡ 29*0 SO.... Viento. Idem.   Rizada.
Murcia..*.** 700*8 26*4 NO.*. Calma. Idem ...... •
Val®»!»... . . 11 768*2 ' 87 * 91 NO. *. Brisa.. I Idem.. . . . .  »
P alm a...... 762*6 ; 49*3 8...*.!■ » Nuboso.... franqy
Barcelona... 761*8 ; 83*2 S i:...IB ,1 fte. Despajado, Agitada.

Teruel.* .* •» • 45*4 N . . . .  V .* fte. Idem  a
Zaragoza,,,, '765*9 20*2 INO.,,  i . 1 fte. Idem ...... *
Soria. . . . . . . 1 760 *8 43*4 NO. . .  Brisa.. Cubierto. . *
Burgos... . . .  706*4 14*7 N , . . .  Idem..  Nuboso.. . .  »
León ......**1' 767*5 45*5 S  Calma. Despejado. *
Valladolid,.; 767*5 i 47*0 N E ... Viento. Idem  »
Salamanca... 765*6 47*2 E. . . .  Briza.. ídem .. . . .  »
Segovia | 766‘5 46,£0 NO... Idem.. Idem ...... n

Madrid...... 765*4 49*5 NE... Id.fte. Mem   »
Escorial..... 763*9 41*4 N E ... Brisa*. Idem ...... »
Ciudad Real. 703*4 49*6 NO... Idem.. Idem ...... *
Albacete....
Parí*  765k5 12*1 NNO.. Idem.. Cubierto.. »
Gris-Nes.. . .  764*8 4 4*4 N. . . .  Viento. Idem G.oleaje
St. M&thieu.. 769*6 42*0 NE... B.1 lig. Despejado. Tranq.1
M ad ‘ A ix... 7666 44*2 NNE.. Id.fte. Idem Idem.

i Biarritz..... 767*0 45*5 E  Brisa.. Cubierto.. Picada.
| Glermont.... 762*8 4 4*9 NO.. .  Viento. Idem .... . .  »
3 PerpiMn....
¡ Sicie  763*3 45*0 O Id.m.f. Brumoso... Gruesa.

Niza   762*6 45*4 E . . . .  B.*lig.. Nubcso.... Tranq.1

1 toma   754*5 20*2 E Brisa.. Tempest.0. »
Nápoles..... 752*2 49*6 O V.4 fte. Casi desp.1 »

I FateíisO.... 756*4 24*3 $ Calma. Lluvioso.. »
j Malta... . . . .  756*6 23*9 NO... B.1 lig. Despejado. a

RETRASADO —  DÍA 20 
Palma I 762*5 \ 27*6 |N. . . .  | » ICasi desp.11Tranq.8

D ire cc ió n  g en era l de C orrees y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Bolsa de Madrid.
cotización oficial del día 21 de Julio de 1892, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS :   _

Día 20. Día 84.

Deuda perpetua al 4 por 408 Interior.. • • 66*45 , 67*55-00-88-75-80
I j 67*65 .

á p ta » . 67*80 07*40-15-2.5-10-40
07*45-55-50-00-65 
67*70 fin cor. fir.

! - cambio m. 07*465
nepMbado.' 68 0jO »

épkuo.i 68*40 68*78 fin cor.''fir, i
0*50 prima.

67*76-90 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*825 
mpubUeado,] 08*15 »

pequeño*. 70*25 70*15-60 OiO
70*40-20-45-70 070 

67*90-68 0T0 
68*90-95 

69 50-60-70
Nuevesf series G y E, de W  y tU  pesetas. 69 0|0 69*50
Idemfd.al 4 por 400 exterior...-------------  72*05 72 OfO

^  78*40-45-20-25
á plazo. * 72*20 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 73*40 72*30-40-75-50-60

71*70—90-45-40
Nuevos, series G y H, de 400 ytOOpesetas 73*75 73 0lo-78*86.
Idem amortízable al 4 por 4 00....................  * . 78*40

pequeños. 79 0t0 78 0[0-79 0|0-78*75
79*40-78*50-20-80 

78*90
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886..... 404*4 0 404*40-45-40

no publicado. 404 0(0 »
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al 840.000......................................   95*80 95*65-90-75
Banco Hipotecario de España.— Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000... • 96*40 96*20
lociones del Banco de España  854 0j0  ̂ 856 O{0
Idem id. id. cantidades pequeñas  354 0j0 855 0i0-355‘50
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador      ........  408 0x® »
no fm&Mcodo- » 408 75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
"■—■■■■■■■■■■■■i—■■»■■■■■■»■■

9 A & 9  U M H IC IO  a l i e  B B N IV IC ie

Aibaeele«^**«* ©*S0 s Logrofío,?*... 0*ÍI »
Aleo?.** 0*20.' » L orca.....^*.. 0*70 »
41icant®**.oa. 9*81 » Lugo................  0C3O 5
Almeria. ; 0*15 s Málaga  s 0*80 »"
Avila   0*85 »■ Murcia   0*81 ' m'
iadajoz.. . . . . .  9*30 & Orense.  0*80 »
Sarselona... . .  0*20 b O viedo..  0*28 »
M ja r ...  68S5 » Palencia ...... 0*80 b
Bilbao*.. . .  •.. 0*20 » Palma Mallor*1 0*85 m
Burgos. . . . . . . .  0*80 b Pamplona...,. 0‘8S b
Cáceres  0*80 » Pontevedra... 0*85 b
■̂ ádiz 1. . . . . . . .  0*20 © Reus.. . . . . . . . .  0*20 b
Cartagena. •.. 0*20 s Salamanca.... 0*85 b
Castellón..... 0130 » San Sebastián. 0*80 b
Ciudad E oa l.. 0*85 t§ Santander.... 0*20 b
Córdoba  0*30 © Sta. Cruz Tfe.. 0*85 b
üorufia.   0*28 m Santiago...... 0*20 b
Cuenca   0*35 w> Segovia..  0*80 b
Ferrol... •••... 0*25 » Sevilla  0*20 b
^ © ?oa a ....... 0*25 ® Soria................ 0*S0 b
^ ijó n ... .« . . . .  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
franada.. . . . .  0*30 » Tal.1 la Reina. 0*70 »
f  uadalajara..  ®*S5 » Teruel.............  0*80 b
fa r o    ......... 0*25 » Toledo   0*80 b
lu e lv a .o   0*85 s Tudela  0*68 a
Bueso*. . . . . . . .  0*30 a Valencia  0*20 e „
M n*...............  O»S0 b Valladolid.... 0*25, a
í©resFrontera. 0*10 . s V igo ...............  6*20 ®
Leén   b  Vitoria  s
Lárida   9*20 » Zamora.. . . . . .  06@O &
IJnaress..»,.. 0G2§ © Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 20 DE JULIO DE 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á 64*25
[ Idem id. id. in terior...................   & 55*00

Fondos 0spa-) Idem amortizable al 2 por 100  ...á »
ñolas.. . . . . ; 1 Idem id. al 2 por 100exterior..á »

r ídem id. al 3 por 100 exterior............... 4 »
\ Obligaciones de Cuba................................ i  448*00

Fondos- fra n -t 8 por 1 0 0 .......................     á 98*20
oesss• « . . .  *.| 4 1 {2 por 100 4 106*45

Consolidados ingleses (8 3]4 por 100).... 4 96 45j46

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, 4 la vista, libra esterlina» 29*52-29*50 peseta».
Farls» á la vista, francos, beneficio á papel» 47*35-17‘05-47‘10.

A N U N C I O S

Guia o f i c i a l  d e  españ a  p a r a  e l ,
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r i d ,  situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Gobems  ̂
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................  20
Segunda ídem.................   12
Tercera ídem.................... 8
En rústica........................ 5

A DMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID.-. 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que S6 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

Santa María Magdalena, penitente.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa María Magdalena.

ESPECTÁCULOS

JARDINES BEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— 
Concierto por la Sociedad que dirige D. Manuel Pérez.

Entrada, una peseta.
Montaña ruBa todos los días desde las ocho de la mañana 

á las doce, y desdó las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -  A las ochó y 
tres cuartos.— Dos cazadores. — La espada de honor. — Las 
tentaciones de San Antonio.—La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.— 
El Conde de Peña-Oscura.—Retolondrón.—El botón de muestra. 
El Castañar.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las nueve. — Madrid 
puerto de mar.—Los extranjeros.—/ Cariño/—Madrid puerto de 
mar.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Función de moda. 
Programa especial y última semana de los aplaudidos grotes
cos músicos gigantes y de la pantomima «Los albañiles».

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Notables ejercicios 

por los hermanos gimnastas Cañadas, el clown ruso Rosco 
con sus cerdos amaestrados, los célebres gimnastas herma
nos Seschi, y otros números de atracción.

Entrada general, 50 céntimos; niños y militares, 25.


